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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.)
corte sirT^Stíi Familia continúan en esta novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

E n  l o s  a u t o s  y  expediente de com petencia suscita- 
!V e?G obe? n a d ^ PHp?lei'a ^ . A u d i e n c i a  de Va“ d 'Íes resulta: la Prúvincia d<> Palencia, de los cua-
<tól Pisuercrn1 Primei'a instancia de Cervera
ffiuena dem anda nus?n -a nombre de D- Julián Rubio mueva V otro^ VpÍ rdmaria contra D. Francisco Villa-
•de 96 fanegas d é * t r i U ¿ ph"1 Par? el Pa*c:rales: g  procedentes de pensiones fo-
teneda absolvienHn ? le íto ,P °r sus trám ites recayó sen-  
n u e v a  y c o n s o r t l  J a d,*nmnda á D- Francisco Villa Oue hallármn I  a ape10 el dem andante: 
dolid acud érnn m n ° l aut05 en la A udiencia de V alla- lencia primero V il, bernador de la provincia de P a- Rubio' fn en a  lllanueva y sus compañeros, y después
2 o ^ 4 ? a A m V e n c i° a :CltUdde ^ ^ « W e s e ' / e  in fib i-
C o n se io ™  lo. h i?°, aa u e lk  autoridad, de acuerdo con el 
do los in t J w f b  ’ fundándose en que estaban de acuer- 
oue i» b ! r  á f 7 -  se 10 habian pedido, apoyándose en 
Por la S n T s t S S o m eCÍdÍrSe ánteS ^ ber™ « “ nte
Tó tenerla* l! f  S a l o m é  lnciden,te ds com petencia , deeiA- 
1W s e o a ? A n d ^ ^ rNm w a d e la  A udiencia de Vallado-
-qué el reeu erh n ie tt * flSCal' ? en atenci?n ámas legales y  á ™  i lte.11jhlblc^ n n o llenaba las for-
antes a la i u r j ^ o ñ  o S S 0® “  baW“  S° metÍd°
de acuerd o ^ nM°p0n Sl- requerimiento el Gobernador, l e  confüoto : Consejo provincial, resultó el presen-
d e  IsÉ l0 te tn N  ^  del t’e&iamento de £§ de Setiembre
s u d a r á n  ú CIÍ Gobernadores- únicam entePiwn n a.de. com petencia para reclamar los 
tdisnosicion pvn ^ ocíuy ent,°  .corresponda en virtud de AutoridadPQ ‘nL  f  a aOS m ism os Gobernadores, á las 
provincias ó A íJ \  5 ^  .dependan en sus respectivas 

Visto el art 4 d1miI?lstracion Publica en g en era l: :blee- a n a Í i r  , mismo re£lam ento , el cual esta-
<el co"iiocimien+nJ0irn ' qUe .com P1>endiese pertenecerle diendo u n  ^  5i un negocio en que se halle en ten-  Tnerihtarr Af lbanad ordinario ó especial le requerirá in ri iip Ia de inhib ición , manifestando las razonesL -  asistan-y siempre eP texto de la disposición, en q A apoye para reclamar el negocio :Considerando:
«nnl* m 5 Ue S0*°' ein yd'tuel de una disposición expresa  4 , ,n t n car§’ae a la A dm inistración el conocim iento del 
rnmnot Pu.ed?n I03 Gobernadores suscitar contienda de C0™Pet®ñcia a *os tribunales de Justicia.

J -  ue, por consiguiente, la falta de cita del texto legal e n  que se apoye el requerimiento de inhibición es 
U 1C1£  sustanciad e.n la provocación del conflicto. 

i ‘ 'í^r 6 s cuestiones de com petencia lo son de orden publico, y en tal concepto no cabe en ellas la su
m isión de las partes á uno de los contendientes, porque 

es prorogable la jurisdicción de un orden á otro;
Estado1 “ n o ” 6 “ “  ]°  COnSultado P°r e l  0 o » seÍ° da

Ven^o en declarar mal formada esta com petencia y que no lia lugar a decidirla.
n \ a n t n * ° J ?  ^ aIacio .á diez y siete de Junio de mil ocho- cientos sesenta y  seis.

E stá  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n sf ^ o d e  M in i s t r o s  ,

L E O P O L D O  O ’-Tj O N N E L L .

MINISTERIO DE FOMENTO.
LEY.

D OÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y  la C onstitución de la Mo 

n arq u ía  española Reina, de las Españ3S, A todos los 
q u e  la presente v ieren  y en ten d ieren , s a b e d : que las 
C ortes han decretado y  Nos sancionado lo sigu ien te:  

A rtículo único. Se concede á Doña Tomasa d el 
Olmo Ja pensión v ita licia  de 600 escu d os anuales, 
trasferib le á sus hijos D. E n riq u e y Doña Juan a, en  
recom p en sa  de los serv icios prestados al país por 
s u  esposo y  padre D. Juan Isern, A yudan te del Mu
seo  de Ciencias naturales, qu e falleció á con secu en 
cia de la en ferm edad contraida en la exploración  
científica del continente de la A m érica del Sur.Por tanto:

Mandamos á todos los T ribu na les, Justic ias, Je
fe s , G obernadores y dem ás A utorid ad es, así c iv iles  
com o m ilitares y  eclesiásticas, de cualqu iera clase y  
dign id ad  , qu e guarden y hagan g u a r d a r , cum plir y  
ejecutar la p resente ley  en todas sus partes.

Dado en Palacio á vein te  de Junio de m il ocho
cien to s sesenta  v seis.

YO LA REINA.
E l  M i n is t r o  d e  F o m e n t o  ,

A N T O N IO  A G U SL Á R  Y C O R R E A .

R E A L  ORDEN.
Aguas.

Ilmo. S r.:. Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) con lo 
propuesto por esa Dirección general y por la Sección  
quinta de la Junta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, se ha servido autorizar á D. Domingo Fernan
dez para que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas del arroyo denom i
nado Cubo como fuerza motriz de un molino harinero 
que proyecta establecer en el término de Santa María de 
Bóveda, provincia de Lugo, debiendo sujetarse á las con
diciones sigu ientes:1.a En virtud do esta autorización no podrá destinar 
el concesionario al m ovim iento del artefacto más que 
200 litros de agua por segundo, siempre que lleve el ar
royo esta cantidad.2 .a Se establecerá la presa en el punto marcado en 
el plano, no elevándola más que un metro sobre el le 
cho del arroyo.3.a El malecón se construirá con una altura que de-  

.berá ir aumentando de uno á otro de sus extremos, prin
cipiando en la Pontella con un metro y acabando en la nueva presa con d,80 m etros; su fábrica será de mani
postería hidráulica por lo m énos en toda la parte comprendida debajo del plano horizontal situado 20 centí
metros más alto que la coronación de la presa, y la par
te superior á este plano podrá hacerse con mezcla com ún. Se continuará el malecón aguas abajo de Ja presa 
en la extensión que crea conveniente el Ingeniero Jefe 
de la provincia.4.a Todas las obras se ejecutarán bajo la vigilancia

del referido Ingeniero, y  con arreglo á la memoria y 
planos aprobados en esta fecha-.De Real orden lo digo á V. í. para su conocimiento 
yjefectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años, Madrid 14 de Junio de 1866.

; VEG A  DE ARMXJO.
Sr. Director general de Obras públicas»

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Venga en nombrar Director general de Ne
gocios eclesiásticos y Gracia y Justicia del Mi
nisterio de Ultramar á D. José María Rodri- 
guez Sánchez, Diputado á Córtes, comprendi
do en el caso 2.°, art. 2.° del reglamento or
gánico de las carreras civiles de la Adminis
tración de Ultramar * y en el párrafo Segundo 
del art. 4.° de la ley de incompatibilidades 
parlamentarias.

Dado en Palacio á diez y seis de Junio de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .
E l  M in is t r o  d e  U l t r a m a r ,

ANTONIO  C Á NOVAS DEL CASTILLO

R E A L ORDEN.
 Excmo. S r .: En vista de la carta oficial de V. E., núm. 71o, f e c h á is  de Agosto de 1864, dando cuenta 

de haber aumentado 30 salvaguardias de segunda clase al número de los 160 que existían en el óüeépo de V igi
lancia: considerando.qUe el servicio que aquel cuerpo tiene que cubrir en esa isía> y muy especialmente en sú 
populosa capital j hace necesario él índieadó áúmento, 
ya consignado en el.presupuesto general de gastos de 
186o-l860, donde se fija.en 190 el número de los expresados salvaguardias de segunda c la se ; y considerando que el mayor gasto que este aumento determ ina, al par 
que la circunstancia de ser impuesto por las condiciones 
especiales de población y m ovim iento de la ciudad de la 
H abana, aconsejan determinar que su Ayuntam iento  contribuya al gasto de la Policía de seguridad en Una 
proporción un tanto más elevada qué la que actualmente se halla prescrita, S. M. ha tenido áb ien :

1.° Aprobar el aumento de las 30 plazas de salva
guardias de segunda clase decretado interinam ente por V. E.

2.° Y disponer que desdé él principio del próximo año económico satisfaga el A yuntam iento de la Rabana la tercera parte , en vez de la. cuarta que ahora sufraga, 
d d  coste del personal y  material del .cuerpo de Vigilanc ia , según se halla establecido en el cap. 7.°, artículo ú n ico , y cap. 8.°, art. l.°, en la sección 6.a del referido presupuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 22 de Mayo de 1866.

CÁNOVAS.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

El Gobernador superior civil de la isla de Cuba participa en 30 de Mayo que la tranquilidad de la isla se
guía inalterable, siendo satisfactorio el estado sanitario.

MINISTERIO DE MARINA.
R E A L  ORDEN.

Dirección del personal.
Excmo. S r .: Habiendo presentado los individuos qué se expresan en la adjunta relación los documentos pre

fijados en la R eal orden de 30 de Abril ú ltim o , la 
R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizarles para to
mar parte en las oposiciones que para optar á la plaza 
de Archivero-Bibliotecario de la Dirección de Hidrografía ha de celebrarse en dicho establecimiento á las doce 
del dia 2o del corriente , dignándose S. M. ampliar dicha concesión á D. Hugo Julián Roberts si para la fecha 
citada prueba su cualidad de ciudadano español.

Dígolo á V. E. de Real orden para noticia de esa corporación. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 49 de Junio de 4866.

Z A V Á L A .
Sr. Presidente de la Junta consultiva de la Armada.
Relación de los individuos que por Real orden de esta fecha quedan autorizados para  lom ar parte  en las opo

siciones pa ra  optar á la p laza  de Archivero-Bibliote
cario de la Dirección de Hidrografía.

4. D. José S. Biedma y Sanz.— 2. D. Guillermo Os- ler y  R ocha.—3. D. Bartolomé Escudero y Olifson.—
4. D. Vicente Alcober y Largo.—5. D. Román José 
Brusola.Madrid 49 de Junio de 4866.=Zavála.

GUARDA-COSTAS.
La escampavía A larm a  aprehendió la noche del 14 

del actual en los arrecifes del Rocadillo una barquilla 
con 46 bultos de tabaco, sin reos.

MINISTERIO DE HACIENDA.
R E A L E S ÓRDENES.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente instruido por esa Dirección, en cumplim ien
to de la ley de 29 de Abril de 4855, para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia de 4.458 escudos 939 milésimas que percibe la Condesa del Montijo, y  figura en el presupuesto de gastos vigente al núm. 466, ar
tículo 4.°, cap. 4.°, sección 4.a, á nombre del Conde de 
Miranda, bajo el concepto de partícipe de alcabalas.

En su consecuencia:Vista la sentencia dictada y pronunciada por los Re
yes Católicos en Martin Muñoz de las Posadas á 6 de Febrero de 4487 ante su Secretario D. Fernando A lva- 
rez, por la que, con presencia de los documentos presentados y  alegaciones hechas de una parte por D. Gar
cía Alvarez de T oledo , Duque de A lva, y de la otra por D. Pedro de Z úñiga, Conde de M iranda, sin pleito ni forma de proceso, se declaró pertener á este y se le ad
judicó la villa de Miranda, con su fortaleza, tierra, señorío, jurisdicción civil y criminal alta y  baja, mero y  misto im perio, y con todas sus rentas, pechos y derechos, para sí y sus herederos ó su cesores, imponiéndose 
al Duque de Alva perpétuo silencio para que en ningún tiempo pudiera demandar dicha villa ni los demás derechos expresados; cuyo documento resulta ser ori
ginal v aparece escrito en una hoja suelta de papel 
com ún: .Vista la Real cédula de confirmación expedida en 
San Lorenzo á 45 de Octubre de 1752 por el R ey D. Fer
nando V I , comprensiva de otra librada en 22 de N o
viembre de 4709 por el R ey D. Felipe V , en la que se 
hace mérito de varios privilegios otorgados á los antece

sores del Conde de Miranda, y de la referida senténéú 
ó carta ejecutoria, por la ciial se dice le fué reconocidc su derecho á la enunciada villa, los lugares de su tier
ra, alcabalas, tercias y  demás rentas pertenecientes á k misma, de tqdo lo que se le dió posesión en 47 de F e
brero de 4487; resultando que en vista de los servicio? (jue había acredita¿o el Conde respectivamente á la con- 
césidrí cíe la Villa de fscar., f  en consideración á los do
cumentos presentados por ej mismo; á qúe todos los in
dicados priyfiegios.se le hatmtu concedido por los singu
lares y grandes servicios que  ̂su casa habia hecho, y es
pecialmente. á la circunstancia de no haberse causadc 
novedad ejn ellos á consecuencia de las declaratoria? promulgadas:en las Córtes de Toledo, por los Reyes Ca
tólicos en 4480, fue confirmado cii ei goée de los enun
ciados dérechós * los cuales se declararon preservado? del décreto dé incorporación: ,,

Vistas las leyes 8.á, 9.a, 40 y 44, tít. 8.ó¿ libro 7.° de le Novísima R ecopilación, prescribiendo que demandd- ran los Fiscales todo lo.enajenado de la Corona sin jus
to y efectivo precio; y.que por las cédulas de confirmación , especialmente d.e alcabalas, y. mercedes eiirique- 
ña¿ \ rio Ée entendiese qúe habian adquirido sus posee
dores más derecho que el que tenían en virtud de lostítu los prim itivos:. ....................

Visto el decreto.de las Cortes de 6 de Agosto de 4814 
y la ley de 3 de Mayo de 4823, restablecidos en 2 de Fe
brero de 4837, y la. ley de 26 de Agosto de este últime 
añ o , declarando abolidos los. señoríos jurisdiccionales Jas prestaciones anejas á los. mismos y los privilegios de igual Origen, y .eon ctejrecho.á.ser indemnizados los que 
hubiesen adquiridn á título oneroso ó en recompensa de grandes servicios reconocidos: .

Vista lá.ley.de.presupuestos .de 23 de Mayo de - 484£ refundiendo las alcabalas y demás rentas. provinciales 
en ia contribución de. consumos, y disponiendo que de 
los productos de esta se abone á. los dueños de las ena
jenadas de la Hacienda pública la cantidad que resulte 
haberles correspondido en el año común del últime 
quinquenio i .

Vistas las leyes de 29 de. Abril de iS M  y de presii- púestos de 48.59 determinando la revisión de las cargas dé justicia y .já  fofmá én qüe ha-de verificarse i
Vista la Real orden-doctó de Mayo de 4855, fijanclc 

el plazo de Jres m eses para que los dueños de oficios y 
derechos enajenados de la Corona presentaran, los títu
los originales.y primitivos de adquisición y las cédulas de confirmación del último reinado:

Vista la. Real orden do-28 de Febrero de 4862* publicada en la G a c e t a  de 47 d e Marzo déí mismo año , por 
la que se declaró caducada la carga dé justicia referente á las álcabalas de Sán íe d ro  dé la Tarca:

Considerando que la carta ejecutoria obtenida por él Conde de Miranda en el año de 4487, si bién acredita eii 
cierto modo su derecho al señorío de la villa del nombre dé sú títü lo , nd asi él que pueda -corresponderle á las alcabalas de la misma, porque ni de ellas se hace méritc en el expresado docum ento, ni de su contexto se infiere que con las. demás rentas del señorío se le hubieser 
adjudicado aquellas, que no deben estimarse como anejas ó inherentes al mismo? ......... ..

Considerando que ias reféfencias que de dichas alcabalas se hacen e.n las cédulas de confirmación al rela
cionarse la expresada ejecutoria, á más de no hallarse 
conformes con esta, no pueden ser-debidamente apreciadas por no haberse presentado el título primitivo ck egresión:

Considerando que la falta de este documento no pue
de estimarse suplida con las indicadas cédulas, porque no confiriendo estas al Conde más derecho que el que tuviese en virtud del título -primitivo, con arreglo á le determinado en las citadas leyes de la Novísima R ecopilación , no es posible decidir cuál sea el que le corresponda sin tener á la vista el expresado dato, y  má? cuando de él se hace caso omiso en las referidas cédulas Considerando que las indicaciones de esta respecto s los grandes servicios prestados por la casa del Conde 
para obtener los derechos ó privilegios en cuyo goce fué 
confirm ado, no son bastantes para q u e , prescindiendo del título de egresión, se estimen como reconocidos y aplicables á la concesión de las alcabalas de que se tra
ta cuando solo resultan detallados los hechos referentes á otra de las mercedes que le fueron otorgadas: 

Considerando que no habiéndose acreditado en debida forma la adquisición de las referidas alcabalas á títu
lo oneroso ó remuneratorio de grandes servicios recono
cidos no procede su indem nización, en conformidad á lo dispuesto en las enunciadas leyes sobre señoríos y  en la de presupuestos de 4845: . .

Y considerando que por razones un tanto análogas á las expresadas fué declarada insubsistente la carga de justicia que por las alcabalas de San Pedro de la Tarce percibía la misma partícipe interesada en las que moti
van este expediente, según aparece de la citada Real orden de 28 de Febrero de 4862;

S. M ., conformándose con los dictámenes que sobre 
el particular han emitido la Sección de Hacienda 'del Consejo de Estado, esa Dirección y  la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia , por el que se declara caducada la de 'que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 5 de Junio de 4866.
CÁNOVAS.

Sr. Director general del Tesoro público.
Ilm o. S r .: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del expediente instruido por esa Dirección, en cumplim ien

to de la ley  de 29 de Abril de 4855, para llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 43 escudos 562 milésimas que por el concepto de alcabalas figura en el presupuesto de gastos vigente al núm. 451, art. 4.°, ca
pitulo 4.°, sección 4.a, á nombre de los Propios del pue
blo de V illam eriel, provincia de Palencia.En su consecuencia:Vista la Real carta de privilegio expedida por Don Felipe III y los de su Consejo y Contaduría mayor de Hacienda en 26 de Enero de 4614 aprobando la ele venta otorgada por dicho Monarca en 7 de Diciembre de 4610 en favor del Concejo, justicia y regimiento del lu gar de Villameriel de las alcabalas y tercias del mismo en precio de 377.580 mrs. que fueron entregados en la Tesorería general, y con cargo de abonar en 
cada año 24.345 mrs. por razón de las alcabalas, y 40.150 
por las tercias ínterin no se redimiesen estos situados: Vista la Real cédula librada por Don Felipe V en 8 de Junio de 4709 confirmando la venta de los m encio
nados derechos, y  declarándolos preservados del decreto de incorporación á la C orona:Vistos los demás resultados de este expediente, del 
que aparece que la renta que corresponde al referido partícipe es la misma que viene percibiendo y figura en  
el presupuesto vigente:Vista la ley de presupuestos de 23 de Mayo de 1815 refundiendo en la contribución de consumos las alcabalas y demás rentas llamadas provinciales, y mandando abonar á los dueños de las mismas la renta equivalente á la que hubieran percibido en el año común del último 
quinquenio:Vista la ley de 29 de Abril de 4855 y la de presupues
tos de 4859 disponiendo la revisión de las cargas de ju s
ticia y la forma en que debe practicarse:Considerando que las alcabalas que dan motivo á es
te expediente fueron segregadas de la Corona á título 
oneroso: *Considerando que la Municipalidad de Villameriel 
no ha sido reintegrada en todo ó en parte del precio de 
egresión, ni indemnizada en otra form a:

Y considerando que el Estado se halla en la obligación de satisfacerle la renta que viene percibiendo y le 
corresponde con arreglo á las citadas disposiciones;S. M., conformándose con los dictámenes que sobre el particular han emitido la Sección de Hacienda del Con
sejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo déla  
Junta de revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por el que se declara subsistente la de que se trata.De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y fines correspondientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid 5 de Junio de 4866.

CÁNOVAS.
Sr. Director neneral del Tesoro.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 9 de Mayo dé 4866, en los p,utos seguidos en el Juzgado de primera instan
cia cíe Celánova,- y en las Salas primera y segunda de la Audiencia de la Coruña por Manuel Martínez y otros 
vecinos de las Alcaldías de Gomerendo, Leirado , A cebedo , Villamia y Freas de Eiras con el Marqués de Ja- 
valquinto, el Duque de Uceda y el Ministerio fiscal, sobre abolición, de prestaciones, como provenientes del 
señorío jurisdiccional, los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de nulidad interpuesto por el último 
contra la sentencia de revista pronunciada por la referida Sala segu nd a:Resultando que por privilegio expedido en 7 de N o
viembre de 4404 el R ey D. Enrique III confirió la m ér- ced que en 8 de Octubre de 4400 habia otorgado á favor 
de Alonso Enrique, su tio , haciéndole donación por sus muchos y buenos servicios de la villa de Milmanda y del castillo de Santa Cruz en él reino de Galicia con 
todos sus vasallos y tierras, fueros y señoríos, usos y 
costum bres, y con toda la justicia y jurisdicción civil y 
crlmiiifrl, a lta , baja y mero misto im perio, y con todos 
sus términos y alfores* prados y aguas estantes y cor
rientes y dehesas; y con todo lo que pertenecía al Hernando Yañez de Lirriíá, reteniendo en sí y para su Real 
corona la moneda y alcabalas:Fi/esultando que por escritura otorgada en 5 de Mar
zo de 4410 Alonso Enrique vendió á Rodrigo Alfonso 
Pím entel, hijo de D. Juan, Conde de Benavente, por 
precio de 46.000 florines de oro la villa de- Milmanda y  castillo de Santa Cruz y todos los bienes que habian si
do de Fernán Yañez, con todos los derechos, fueros y preeminencias conténidaé éri el privilegio referido 
. Resultando que el Rey D. Juan l í  pór privilegio de 

5 de Mayo de 4446 hizo merced á Alfonso Pimentel, Conde de B enavente, y  á sus sucesores de la villa dé Allariz con su castillo, fortaleza, tierra,- término y jurisdicción;, vasallos , prados, dehesas, m ontes^ aguas, 
. justicias, jurisdicción áfla y baja, civil y crim inal, y 

todo lo demás perteneciente al señorío de dicha villa:
Resultando que por escritura de 30 de Marzo de 4464 D; Rodrigo Pimentel, Conde de B enavente, donó á sú hermanó D. Jüfrn las villas de Allariz, Milmanda y Rollo con todo lo anejo á las mismas y cada una de ellas, con el señorío que le pertenecía y podía pertenecer y sus 

Escribanías:Resultando que en 4 de Abril de 4498 D. Juan P i
m entel, hijo de D. Alonso, Conde de Benavente, en virtud de Real licencia fundó vínculo y mayorazgo en fa
vor de su hijo maydr D. Alonso señalándole la fortaleza y villa de Allariz con todos sus alfores, co to s; jurisdic
ciones , encomiendas, portazgos, rentas, pechos y  derechos , y las fortalezas y villas de Milmanda y  del Rollo 
en igual manera; y que en 26 de Enero de 4570 D. P edro Pimentel, Marqués de Viana, sucesor en dichas villas, fortalezas y bienes unió é incorporó al referido ma
yorazgo la villa de Viana con todo lo perteneciente á su señorío y jurisdicción, y el coto de Santa Clara, extramuros de la villa de Allariz, y varias granjas que el R ey D. Felipe II, usando de bula apostólica, habia desmembrado del Monasterio de Santa Clara y  vendido y  traspasado en 30 de Setiembre de 4564 al D. Pedro P i
mentel, con su jurisdicción civil y crim inal, alta y baja, mero misto imperio, y con todos sus Vasallos y  términos, Escribanías y penas de Cámarfr:

Resultando que en 21 de Enero de 4852 Manuel Martínez y consortes entablaron demanda contra el 
Marqués de Malpica y  sus sucesores, exponiendo : que aquel y sus antecesores habian ejercido el señorío jurisdiccional en las antiguas jurisdicciones de Milmanda y  
Quíntela de Leirado, según aparecía tanto del privilegio del R ey D. Enrique III como de los títulos que acom
pañaban de justicias hechos por los mismos, exigiéndoles en virtud de tal señorío prestaciones que habian sido extinguidas por el decreto de las Córtes de 6 de 
Agosto de 4844 y ley de 3 de Mayo de 4823, restablecidas en 2 de Febrero de 4837 y pidieron q u e , prévia re
tención ó secuestro de las rentas en su poder, se declarasen en definitiva caducadas y á los pueblos comprendidos en las antiguas jurisdicciones de Milmanda y  
Quíntela de Leirado, y especialmente á los demandantes exentos de la obligación de pagarlas, condenando al 
Marqués ó á su sucesor, á devolverles las que indebidamente habian ex ig id o:

Resultando que conferido traslado al Marqués de Ja- 
valquinto.y resueltos ciertos incidentes, se decretó la retención délas prestaciones en poder de los demandantes; que seguido el pleito en rebeldía del Marqués, que tenia también poderes de su madre la Princesa viuda de An- 
glona y de su hermano el Duque de Uceda, se recibió á prueba declarando los testigos presentados por los demandantes que estos pagaban al Marqués ciertas pres
taciones en reconocimiento del señorío que ejercia en las parroquias á que se extendían las antiguas jurisdicciones de Milmanda y Quíntela de Leirado :

Resultando que hecha publicación de probanzas se comunicaron los autos al Promotor fiscal, el que pidió se declarasen libres del pago de las prestaciones á los 
vecinos comprendidos en las citadas parroquias, sin que esta declaración obstase á ningún derecho de reversión é incorporación:

Resultando que dictada por el Juez de primera instancia sentencia declarando á los demandantes exentos de la obligación de contribuir con las prestaciones que 
liacian como domiciliados y terratenientes en las parroquias en que ejercían señorío jurisdiccional los causan
tes del Marqués de Malpica: que admitida la apelación que interpuso el de Javalquinto, se remitieron los autos á la A udiencia, y después de haber alegado lo que estimó oportuno , se comunicaron al Ministerio fisca l, que se adhirió á la apelación en cuanto por la sentencia no se declaraba incorporadas al Estado las rentas en cuestión 
como así alegó procedía con arreglo á los artículos 2.°,3.°, 4.° y 6.° de la ley de 23 de Mayo de 4823, y al 5.° y 10 de la de 26 de Agosto de 1837, por no proceder inmediatamente del señorío jurisdiccional, ni estar comprendidos en los catálogos de los artículos 4.° y 7.° del 
decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1811, 4.° y 8.° de la primera de dichas leyes y 11 de la 2.a, ni tener analogía ó semejanza con las prestaciones que declararon abolidas, ni denotar señorío ó vasallaje, ni haberse establecido en sustitución de los de aquella especie:

Resultando que acusada Ja rebeldía al Duque de Uceda y recibido el pleito á prueba, el Marqués de Javalquinto presentó, entre otros docum entos, varias escrituras de adquisición de terrenos particulares hechas 
por D. Pedro Pimentel en los años de 1551, 1552, 1563 
y 1574:Resultando que, hecha publicación de probanzas, el Marqués de Javalquinto se opuso á la pretensión deducida por el Ministerio fiscal en cuanto á que se declara
ra la incorporación al Estado de las rentas que le paga

ban los demandantes; porque fio habiendo propuesto el 
Promotor la demanda de incorporación en primera ms 
tancia, no podía entablarse -en la segunda, y porque además de los documentos presentados, no resuLtaba 
que hubiese señorío incorporable ó reversible : .Resultando que, dido' nuevam ente al hiscal de fo. i manifestó que su ministerio no era una parto litigante, 
sino el Abogado de la ley, y por lo mismo no estaba n gado por las apreciaciones que hubieran hecho los i  i o -  
motores fiscales en la primera instancia , sino que pot ¡a 
y debia rectificar los errores que en su concepto hk hiéranse podido com eter, arreglando sus censuras al resu - 
tado de autos y á las prescripciones de la le y ; y concluyó proponiendo que con revocación de la sen ten cia , en  cuanto declaraba abolidas ciertas rentas forales y libres de pago á los demandantes, se declararan incorporables 
é incorporadas al E stado, al que se continuarán pagan
do como hasta el dia en que se decretó el secuestro :Resultando que pronunciada sentencia de vista por* 
la Sala primera de la Audiencia en 6 de Diciembre de 
4bS?, Y admitida la súplica que interpuso el Fiscal de
S. M." al mejorarla, reprodujo las razones que habia ale
gado en la instancia anterior, añadiendo que además do los fundamentas que tenia expuestos para variar la petición consirígada por el Promotor en el Juzgado, invo
caba el beneficio dé la restitución in  integrum  que com
petía al F isco : , -i yResultando que después de alegar el Marques ele Ja
valquinto , que Impugnó la petición _ fiscal si se dirigía á que se devolviesen las rentas percibidas antes del se
cuestro, expuso que nada íé interesaba la cuestión de incorporación por sentencia que Ja referida k>ala segun
da pronunció en 47 de Junio de 4864, se declararon 
abolidas las prestaéiónés ó rentas con_ que los demandantes y sus antecesores, como domiciliados y terrate
nientes en las parroquias antes citadas habían contri
buido al Marqués de Javalquinto y los suyos , a excepción de las procedentes de adquisiciones particulares realizadas por los demandados, cuyo importe seguirían  
satisfaciendo; que estas r e n ta s q u e  losi demandantes 
pagaban al Marqués por señorío jurisdiccional, no eran  
reversibles, ni incorporables al Estado , y q n  su consecuencia se absolvía á los expresados vecinos de la de
manda contra ellos propuesta en este sentido por el Mi
nisterio fiscal; y no haber lugar á reserva á favor del 
Fisco de acciones y derechos que habían sido ya mate
ria del juicio contradictorio, y que lo eran de la misma
sentencia:- , . .. .. Y resultando que.contra dicho fallo interpuso reclu
so de nulidad el Ministerio fiscal por conceptuar in flin 
gidos el art. 5.* del decreto de las Cortes de b de Agosto 
de 4844, el 5.* y 40 de la ley Je 26 de Agosto de 1837:1a 
ley 5.a , tít. 22, Partida 3.a , por fah a d9 congruencia, puesto que no se habia resuelto la cuestión de restitu
ción in  integrum, promovida por el m isino para quedar habilitado á fin de formular sus pretensiones upucstas^a 
las del Promotor fiscal; y las leyes 1.a, 2.a y o. m!11* "n0' Partida 3.a; 4.a, tít. 49, Partida 6.a, y 7.a, tít. 33, i frrtida . 7.a, sobre restitución in integrum  concedida á losnicA o- 
res de edad y al F isco :Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez 
dé H erm osa:Considerando que habiéndose concretado los deman
dantes en la acción ejercitada en estos autos á reclamar 
contra las varias pensiones exigidas por el demandado sin otro título que el del reconocimiento del señorío ju 
risdiccional, íá cuestión versó acerca de la naturaleza do estas, y á sí después del restablecimiento del decreto do 
6 de Agosto de 4844 y de la ley ufi 3 de Mayo de 18x3, habian caducado con arreglo á sus' diNUosicmoesj, y  poi consiguiente no estaban obligados á satis.acerías, y quo 
el Ministerio fiscal representado por el Promotor no dedujo acción alguna diferente ni tuvo otro carácter quo 
el de coadyuvante: . , ,Considerando qué sin embargo de versar la com ro- 
versia exclusivam ente entre los domiciliados y terratenientes y el señor jurisdiccional, habiendo pretenda o 
el Fiscal en la Audiencia la revocación de la sentencia  
de primera instancia, en cuanto por ella se decidía estar abolidas las referidas prestaciones y libres de su pago los demandantes, y que se declarasen subsistentes y  
reversibles al Estado, léjoS de haber justificado la legitimidad de aquellas y ejercitado la acción en la forma 
prevenida, ni ha intentado siquiera probar , en el su puesto de la agresión, que fuese el señorío reversible por 
su naturaleza, ó que ño se habian cumplido las condiciones con que se habian concedido; y que por tanfi) no 
han sido infringidas por la ejecutoria los artículos ú. del 
decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 4811, y o. y 40 de la ley de 26 de Agosto de 4837 alegados en el re
curso:Considerando que la restitución in integrum  preten
dida contra la sentencia de vista, no tiene condición  alguna para ser tomada en cuenta, porque ademas do haberse propuesto inoportunamente, habia un recurso 
ordinario que se utilizó , y se interpuso contra un íallo que no habia causado ejecutoria; y que por consiguiente no tiene aplicación en este caso al propósito con quo 
se invoca la ley 5.a, tít. 22, Partida 3.°, acerca de la conformidad de la sentencia con la demanda, ni tampoco 
las 4.a, 2.a y 3.a, tít. 25, Partida 3.a; 4.a, tít. 19, Partida G. , y 7.a, tít. 33, Partida 7.a, referentes á la restitución m  
integrum  concedida á los menores de edad y al Fisco y  
la última á la interpretación de las palabras;Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lugar al recurso de nulidad interpuesto por nisterio fiscal contra la sentencia de revista de la bala 
segunda de la Audiencia de la Coruña.Así por esta nuestra sentencia, que se publicara en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.—Sebastian González 
N andin.=F elipe de U rbina.=Eduardo Elío.—Joaquín de Palma y Vinuesa.==Pedro Gómez de H erm osa.=Joso  
M. C áceres.=Pedro Gúdal.Publicación. =  Leída y [publicada fué la precedente  
sentencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Ministro de la Sala segunda y do Indias dc\ Suprem o  Tribunal de Justicia, celebrando audiencia publica la  misma Sala en el dia de h o y , de que yo el Escribano  
de Cámara habilitado certifico.Madrid 14 de Mayo de 48G6.=Francisco \a ld é s .

ANUNCIOS OFICIALES.
M in is t e r io  d e  U lt r a m a r .

Habiendo quedado sin efecto por Real ói’dcn de 1 /  
del actual el nombramiento de Oficial de la A duana de Cárdenas, en la isla de Cuba, hecho en 9 de Mayo ultimo á favor de D. Eusebio García Ruiz, é ignorándose 
el domicilio del interesado, se anuncia que es nulo y de ningún valor ni efecto el título de dicho destino que so le expidió por la Cancillería de este Ministerio en 11 do 
dicho mes con el núm. 3.292. —4

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Instituto de primera clase de San  Isidro una de las cátedras de Gramática latina y  castc- llcna, la cual ha de proveerse por concurso con arreglo al art. 208 de la ley de Instrucción pública.Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum entadas en el término de tres m eses, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  , por el conducto  que determina el art. 40 del reglamento de 4.° de Mayo 
de 1864.Madrid 11 de Junio de 1860 .=  El D irector general 
interino, Manuel RuizHiguero.



yacante en el Institu to  de segunda clase de Burgos 
la cátedra de H istoria n a tu ra l , se anuncia para los efec
tos del art. 44 del reglam ento de 4.° de Mayo de 1864.

Madrid 14 de Juryio de 4866.=E1 Director general 
in te rin o , Manuel. R uiz Higuero.

Prim era  enseñanza.
P or Reales órdenes de 13 de Marzo y 13 y 17 de 

A b ril , y 43, 49 y 85 de Mayo ú ltim o , la R e i n a  (Q. D. G.) 
h a  tenido á bien declarar útiles para las Escuelas, sin 
perjuicio de la revisión á que por la ley deben sujetarse, 
las obras y objetos de enseñanza comprendidos en la re 
lación sigu ien te :

Aritmética elemental y superior, por D. A ntonio F e r
nandez y Gutiérrez.

Misterios y festividades solemnes de Nuestro Señor Je
sucristo , por D. Antonio de la Escosura y Hevia.

Tratado de reglas y definiciones de A ritm é tica , por 
D. Manuel Maraver.

La luz de la infancia, por D. M anuel Henao y Mu
ñoz.

Compendio de 14 Historia universal y particular de 
Hispana, por D. Manuel Mese°*uer.

Máximas y reflexiones morales, por D. A gustín María 
de la Cuadra.

La Paz'oua del Cristiano, por D. Mariano Nougues.
N o ú o nes c¡e industria , por D. Felipe Eyaralar.
El Mentor de sus hijos , por D. Felipe Remiro.
El niño bien educado, por D. Gregorio Hueso.
La Biblia de la in fancia , por D. S ilvestre’R ougier.
Lecturas en prosa y verso , por D. Carlos Oclioa.
Nociones de A ritm ética , por D. Joaquin Fernandez 

Cardin.
Lecciones de Geometría y Dibujo, por D. Francisco  

F r a x , para las Escuelas de adultos.
Lecciones instructivas sobre la H istoria y la Geogra

fía  , por D. Tomás de I r ia r te , adicionadas por Don J. M. 
de A.

Cuadro sinóptico de equivalencias eptre medidas an
tiguas y métricas , por D.. Matías de las Morenas.

Papel gráfico, por D. José María Azúa.
Cuadernos de dibujo ? por D. Francisco Campaña.
Arbol genealógico de Nuestro Señor Jesucristo, por 

D. Julián García Galdoano , para las Escuelas Normales.
Ejercicios y  problemas de Aritm ética , p o rD . Felipe 

E y a ra la r , para uso de los Maestros.
Recopilación de las medidas agrarias de E spaña , por 

D. Ram ón Juan S eva, como libro de consulta.
Madrid 45 de Junio de 4866.=E1 Director general 

in terino , M anuel R uizH iguero.

Con esta fecha se m anda expedir título duplicado do 
Sangrador á favor de D. José Mora y Monsó poj? h a 
bérsele extraviado el que obtuvo en 49. de Agosto de 
1866.

Lo que se anuncia á los efectos del R eal decreto de 
£7 de Mayo de 4866.

Madrid 46 de Junio de 4866.==E1 Director general 
interino, Manuel R uiz H iguero.

Con esta fecha se m anda expedir á favor de D. Joa
quin Sancho y Melero título duplicado de Sangrador 
por habérsele extraviado el que obtuvo en 4.° .de Julio 
de 4850.

Lo que se anuncia á los efectos del R eal decreto de 
£7 de Mayo de 4865. .

Madrid 45 de Junio de 4866.==E1 - D irector general 
in terino , Manuel R uiz Higuero.

D ep artam en to  d e E m isión  
d e la  D irecc ión  g en era l de la  D euda p ú b lica .

Sección 3.a—Negociado %.*
RELACION NÚM . 6 .

Nota de los créditos no negociables, convertibles en Deu
da amortizable de primerct clase que se hallan en cir
culación.
Crédito núm . 684, á favor de la ohra p ia  de estudian- 

tes^ fundada en Redecilla d d  Campo por D. A ndrés 
Q uin tana, provincia de Burgos: su valor 84.774 rs. vn.

Id. núm. 685, á favor de la obra pia en la parroquial 
de San Ram ón de B úrgos, fundada por D. Juan  Luis 
P eñ aran d a , B úrgos: su valor 48.576.

Id. núm . 687, á favor de la obra pia de, escuela de 
D. Juan  de H ernando, D. A ndrés Perez y D. Felipe 
García en Santa Cruz de Juarro s. B úrgos: su valor 
4.089. s

Id. núm . 688, á favor de la mem oria titulada de 
ciencias fundada por el Doctor D. Pedro Tejadura P a r
do en la parroquia de San Facundo de la villa de Qnin- 
ta n illa , Búrgos : su valor 6.405.

Id. núm . 689, á favor de la obra pia de gram ática 
que fundó el mismo en la parroquia de San Facundo de 
la  villa de Quintanilla, B ú rg o s: su valor 8.077,87.

Id. núm  630, á favor de la cofradía de San A ndrés 
en  la parroquial de Cardeñuela R iopico , agregada hoy 
á la obra pia de escuela,- Búrgos: su valor 7.845.

Id. núm. 631, á favor de la cofradía de Roque Am a
dor, agregada á la fábrica de la parroquia de San R o
m án , B úrgos: su-valor 4.476,46.

Id. núm. 633, á favor de la obra pia fundada en la 
parroquial de San Cosme y San Damian en Búrgos por 
D. Cristóbal de Medina y Doña Em erenciana T orque- 
rnada, Búrgos: su valor 7.748,43.

Id. núm. 639, á favor de la  obra pia de escuela que 
fundó D. Simón Martinez en el lugar de Peclraza del P á 
ram o , B ú rgos: su valor 8.855,43.

Id. núm . 648, á favor de la obra pia que en la villa de 
L erm a fundó el Arcediano D. Bernabé Santos, Búrgos: 
su  valor 485.794,6.

Id. núm. 643, á favor de la mem oria fundada en el 
hospital de la B uenadícha de Madrid por Isabel Rol
dan , M adrid: su valor 43.944,88.

Id. núm. 647, á favor de la obra pia que fundó A na 
Guzman Cornejo, Madrid: su valor 408.888,46.

Id. núm. 648, á favor de las m em orias fundadas por 
D. José Sobrem onte, Madrid: su valor 89.475,8.

Id. núm. 649, á favor de la capellanía que en la igle
sia parroquial de San Estéban del Valle de Gordejuela 
fundó D. Juan  de Lazagorta, Vizcaya: su valor 46.488.

Id. núm. 650, á favor de la capellanía que en la igle
sia parroquial de San Estéban del Valle de Gordejuela 
fundó D. Lúeas de L anzagorta, Vizcaya: su valor 9.568,8.

Id. núm. 653, á favor de la capellanía que en la iglesia 
del lugar de la Velles fundó el Licenciado D. Pedro Gó
mez, S alam anca: su valor 43.836.

Id. núm. 656, á favor de una de las capellanías de 
Doña A na García de Acevedo en la iglesia de religiosas 
de Santa Clara, M adrid : su valor 43.999,33.

Id. núm. 658, á favor de la m em oria de Benito Ceci
lio fundada en^Alcobendas, M adrid: su valor 3.757,6.

Id. núm. 659, á favor de la capellanía fundada en el 
lu g a r de Mansueco por Petronila H ernández, Salaman-* 
c a : su valor 44.844.

Id. núm. 660, á favor de la capellanía de N uestra Se
ñora de las A ngustias fundada en la  parroquial de T i- 
n an a , concejo de Siero, Oviedo: su valor 44.300,43.

Id. núm. 680, á favor de D. Rafael Ruiz de A rana , 
M adrid: su v a lo r4.000.

Id. núm. 695, á favor de D. Ram ón de la Bodega, Ma
drid : su valor 8.000.

Id. núm. 696, á favor de la obra pia fundada por Don 
José Antonio Valaunde, A lava: su valor 49.086.

Id. núm. 700, á favor de la m em oria fundada por Don 
Jerónim o Martinez Santoyo en P eñaranda, Búrgos: su 
valor 3.608,80.

Id. núm. 701, á favor de la mem oria obra pia que 
para  casar huérfanas y dar estudios fundó el Licenciado 
D. Domingo Ponce en las villas de Valdanzo , Zayas de 
Torre y de A lcozar, B úrgos: su v a lo r87.636.

Id. núm. 703, á favor de la capellanía fundada en la 
parroquial de Añezo por el Doctor D. Pedro Alonso Sota, 
Búrgos: su valor 35.648,84.

Id. núm. 704 , á favor del beneñcio eclesiástico fun
dado en la villa de Naval, bajo la invocación de N uestra 
Señora del Rosario, Zaragoza: su valor 7.440.

Id. núm. 705, á favor de la capellanía eclesiástica 
que en la villa de Sorlada fundó D. Jerónim o Zalama, 
N avarra : su valor 8.034,80.

Id. núm . 707, á favor de la capellanía colativa fun
dada en la parroquial de la villa de Castelseras por Do
ñ a  María Francisca M oragrega, Zaragoza: su valor 
96.005,43.

Id. núm. 708, á favor de la capellanía colativa fun
dada por D. Andrés Fernandez Toro en la villa de Agui- 
lar, Córdoba: su valor 3.748,88.

Id. núm. 784, á favor del vínculo fundado por el 
Doctor D. Andrés Julián N avarro en la villa de Tarazo- 
n a , Madrid : su valor 7.684,87.

Id. núm. 783, á favor del vínculo fundado por Don 
Pedro Mariscal en la villa de V illam il, T oledo: su va
lor 44.830,8.

Id. núm. 784, á favor del vínculo fundado por el 
Presbítero D. Diego Martinez en la villa de Daroca , So
ria: su valor 458/13.

Id. núm. 733, á favor de la capellanía de la misa de 
doce fundada por D. Nicolás de Toledo en la parroquia 
m ayor do la villa de G uadalcanal, S ev illa : su valor 
8.847.

Madrid 88 de Marzo de 4866. =  Enrique Ortega. =  
Conforme,=Calderon,==.V,° B.°—Morales,

D ep artam ento  de L iq u id ac ión  
de la  D irecc ión  g en era l de la  D euda p úb lica .

RELACION NÚM, 8 .

Rela&ion de los créditos reclamados en tiempo oportuno, 
é incluidos en la cuenta de lo pendiente de licpuidacion 
por el ramo de Obras pias, que se publica de orden de 
la Dirección de la Deuda para que las corporaciones é 
individuos á quienes pertenezcan se presenten á re
clamarlos con los justificantes necesarios; bajo el con
cepto de que los capitales de ellos son abonables en 
Deuda amortizable dé prim era clase, con rebaja del 40 
por 400 y los réditos hasta 30 de Junio de 1851 en 
amortizable de segunda.

GRANADA.
N úmero 80.733 del registro de entrada. Capellanía 

laical fundada en Zubia por Cristóbal de Cea, que po
seía D. José de Toledo. Zubia. Capital en escudos 4.436 
500 milésimas.

Idem 88.638 del id. Patronato  fundado por Cristóbal 
Muñoz Salazar en G ran ad a , que adm inistraba D. Gre
gorio Dominguez. Granada. 898,781 escudos.

Idem 88.637 del id. Capellanía de D. Francisco Ma
rín de la Puerta, que poseía D. Diego de Cruz. G ranada. 
4.458,650 escudos.

Idem 88.668 del id. Otra de Doña Victoria Rodríguez, 
que posee D. José Palomo. Granada. 440 escudos.

Idem 88.665 del id. Otra de D. Luis de Ellce y Ga
briela de Molina en G uadix , que poseyó D. Francisco 
Cáceres. Guadix. 640 escudos.

Idem 88.666 del id : O tra de Luis Tauste en Guadix, 
y poseía el myy;no Cáceres. Guadix. 465 escudos.

 ̂ lo'Yn 88.667 del id. Otra de Juan Cabrera, que poseía 
el referido Cáceres. Guadix. 839,800 escudos.

Idem 86.050 del id. Otra de Catalina de Cózar en Gua
dix , que posee D. Fernando A ntonio Ortiz. Guadix. 
4.401,600 escudos.

Idem 86.058 del id. Patronato  fundado en Motril por 
Alonso Perez Badajoz, que adm inistraba D. Pedro Ba
rios. Motril. 8.364,600 escudos.

Idem 86.080 del id. Capellanía de Francisco Salm e
rón en G ranada, que posee D. José Rodríguez de León. 
Granada. 483,335 escudos.

Idem 86.085 del id. Memoria fundada en A lm uñécar 
por D. Pedro Hurtado, que poseyó D. Francisco de P au 
la Serrano y R ivera. A lm uñécar. 463,800 escudos.

Idem 86.086 del id. Capellanía de Andrés Bravo Ga
llardo, que poseía D. Diego Bravo en la villa de las Cue
vas. Cuevas. 750 escudos.

Idem 86.088 del id. Mémóriá fundada en A lm uñécar 
ppr Antonio Segundó de P ed ro sa , que poseyó D. F ran 
cisco de P. Serrano. Almuñécar. 780 escudos.

Idem  86.400 del id. Capellanía laical fundada por Ma
teo García U tre ra , que poseía Doña Leonor García en 
Albanchel. Albancliel. 4.736,300 escudos.

Idem 86.409 del id. Vínculo fundado por D. Gonzalo 
Guerrero en G ranada, que poseía Felipe Perez V alver- 
de. Granada. 438,686 escudos. i

Idem 86.444 del id. Capellanía de José Diaz de Bo- 
badilla en G ranada, y poseyó D. B runo López. G rana
da. 550 escudos.

Idem 86.486 del id. Otra de D. Francisco López Mo
rales en id ., que poseyó D. José Moreno López. G rana
da. 4.455 escudos.

Idem 38.700 del id. Convento de Carmelitas calzados 
de G ranada por el patronato de Doña A na Alcázar. Gra
nada. 4.888 escudos.

Idem 38.703 del id, ¡El mismo por- la mem oria que 
fundaron Fr. A gustín y F r. Fernando de A rguente. 
Granada. 786,848 escudos.

Idem 38.705 del id. El mismo por otra fundada por 
Juan de Contreras. Granada. 340,950 escudos.

Idem 38.704 del id. El mismo por la mem oria de P e 
dro  de Barpas. Granada. 454,800 escudos.

Idem 38.706 del id. El mismo por la memoria, que 
fundó B ernardo Hoz del Castillo. Granada. 343,965 es
cudos.

Idem 38.707 del id. El mismo por la m em oria de Joa
quín P erer H errera. Granada. 450,077 escudos.

Idem 38.708 del id. Convento de Carm elitas calzados 
de G ranada por la m em oria de A ntonio Ramírez. Gra
nada. 8.074 escudos.

Idem 38.736 del id. Dotación hecha por Ana Felicia
na é Inés Bonilla á cargo del Cura y Beneficiados de la 
parroquial de Santa A na do -Guadix. Guadix. 985 es
cudos.

Idem 38.737 del id. Patronato de Lorenzo H ernán 
dez Labrador en la parroquial de Santa A na de Guadix, 
á cargo de id. Guadix. 330 escudos.

Idem 38.738 del id. Dotación fundada por Pedro Sal
cedo en id . , á cargo de id. Guadix. 4.500 escudos.

Idem 38.739 del id. Fundación de H ernán Valle P a
lacios en Guadix, á cargo de dicho Cabildo. Guadix.
8.888.800 escudos.

Idem 38.740 del id. Patronato  de Antonio de Castro, 
fundado en la parroquial de San Miguel de G uad ix , á 
cargo de su Cabildo. Guadix. 8.838,833 escudos.

Idem 38.744 del id. Memoria fundada por Diego del 
Rio, á cargo de la expresada parroquial. Guadix. 909,800 
escudos.

Idem 38,748 del id. Otra de Doña Catalina de R ien
da, á cargo de id. Guadix. 700 escudos.

Idem 38.743 del id. Otra de D. Felipe Casteñeda en 
idem, á cargo del A dm inistrador de Capellanías vacan
tes de id. Granada. 44.388,600 escudos.
• Idem 38.744 del id. Memorias del Beneficiado Don 
Manuel Martinez y Petronila Martin, su mujer, en Gra
nada, que poseía en Oñjares D. B ernardo Ram ón Cla
vero. Ofijares. 857.335 escudos.

Idem 38.745 del id. Otra de Juana  A guilar en O ñja- 
jares, á cargo de D. Bernardo R am ón Clavero. Ofija- 
res. 400 escudos.

Idem 38.749 del id. Memoria de misas del Maestro 
Antonio L inares en id. , á  cargo del mismo. Oíijares.
979.800 escudos.

Idem 38.750 del id. O tra fundada por los Sres. L oai- 
s a s , que era patrono el Sr. Marqués de Castelar. Gra
nada. 8.475,059 escudos.

Idem 38.753 del id. Memoria del Maestro Joaquin de 
M iranda en I llo ra , á cargo del Cabildo de aquella villa. 
Illora. 460 escudos.

Idem 38.755 del id. Obra de María Capilla en Illora, 
á cargo de los Beneñciados de aquella villa. Illora. 630 
escudos.

Idem 38.756 del id. Otra de Doña María Alonso en 
idem á cargo de id. Illora. 4.375,485 escudos.

Idem 38.760 del id. Capellanía de D. Francisco de 
Maza Reales en G ranada, á cargo del A dm inistrador de 
capellanías vacantes. Granada.3.600 escudos.

Idem 38.764 del id. O tra de Doña F rancisca Alcaráz 
en la parroquial de San Matías de G ranada, á cargo de 
dicho Adm inistrador. Granada. 850 escudos.

Idem 38.768 del id. Patronato  de legos de Doña A na 
y D. Tomás Hermoso en id . , á cargo de id. Granada. 
4.435 escudos.

Idem 38.763 del id. Capellanía fundada por Jerón i- 
ma Diaz en id . , á cargo de id. Granada. 330 escudos.

Idem 38.764 del id. Otra de A gustín R odríguez en 
idem , a cargo de id. Granada. 4.850,800 escudos.

Idem 38.765 del id. Capellanía fundada por A ndrés 
de Campos y Ana Ruiz en A ljondon , á cargo de dicho 
A dm inistrador. Aljondon. 484,500 escudos.

Idem 38.766 del id. Capellanía de D. Diego L uján en 
G ranada, á cargo del A dm inistrador de capellanías v a 
cantes de aquella diócesis. Granada. 4.500 escudos.

Idem 38.767 del id. Otra fundada por Francisco Ma- 
zuecos en id . , á cargo de dicho A dm inistrador. G rana
da. 4.436 escudos.

Idem 38.768 del id. Otra de Juan de R ivera en Gra
nada, á cargo de id. G ranada. 4.453 escudos.

Idem 38.770 del id. H erm andad de A nimas y Curato 
de la villa de Villanueva de M esía, que adm inistraba 
Francisco José Ruiz. V illanueva de Mesía. 787 escudos.

Idem 38.784 del id. Memoria que corresponde al Be
neficio de Otura. Otura. 75 escudos.

Idem 38.785 del id. O tra de D. Salvador Ledesm a en 
idem. Otura. 40 escudos.

Idem 38.799 del id. Patronato que fundó H ernando 
de Torres en G ranada, que adm inistraba D. Manuel 
Luzon y Cuellan. G ranada. 830,800 escudos.

Idem 38.800 del id. Memoria de D. Francisco López 
Fernandez en L anjar, que adm inistraba D. Francisco 
Calvache. Granada. 509,600 escudos.

Idem 38.807 del id. Obra pia de D. Francisco Molina 
de Ortega en Loja, á cargo del Párroco de San Gabriel. 
Loja. 9.484,900 escudos.

Idem 38.809 del id. Memoria de Juan García en 
G ran ad a , que poseía D. Luis de H errera. Granada. 
8.044 escudos.

(Se continuará.)

C ontaduría C entral de la  H acienda p úb lica .
Los señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes sobre la Teso
rería Central, y deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualidad del 
corriente m es, se servirán presentar en la misma desde 
el dia 49 al 89 inclusive la correspondiente ccrtiíicacion 
de existencia, autorizada por el Sr. Párroco y el V,° B.° 
del Alcalde constitucional ó Inspector del d istrito , ex
presando en ella el estado en cuanto á viudas y huérfa
nos , el punto donde habitan, y suscribiendo la declara
ción im presa en los ejemplares que se facilitarán opor
tunam ente; todo según lo dispuesto por la Superioridad 
en 6 de Setiembre de 4855.

Madrid 48 de Junio de 4866. =  Juan Pedro Martinez.
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Administración del Correo  Central.
MES DE MAYO DE 4866.

Estado de la recaudación obtenida en el expresado  
mes p o r  franqueo de im presos, lib ros y  p er ió 
dicos.

PA RA  EL REINO,
Por entregas. Eses. Mils-

Manini, e d ito r .     . . 709,380
Galería lite ra ria .............................................   544,800
Guijarro, e d ito r ;. ; . ; .  ¿ ;    •    o00,700
Gaspar y R o ig , id ............................... r ...........  qqq’̂
Crónica de E sp añ a ..........................................  339
Revista de Legislación   • '
Boletín de P ó s ito s .  .................................... .. 430 ^
Rodríguez, editor.............................................  450,660
Prats, id ......................................................   448,800
M inuesa, id .................... *.........    449,400
López, id .. .  >.. i .      98,800
La Jú s tic ia   ........................................  67,500
Mellado, editor..................................................  65,400
Colección legislativa.......................................  93
Biblioteca se lec ta .    ................................    68,700
Mundo pintoresco.......................................................... 48,840
Biblioteca m u s i c a l — ............. 40,440
Im presos en b lan co .. . ...................   38,400
Romero, ed ito r   ...........................................  37,560
Banco de Crédito m útuo ................................ 36,900
García, e d ito r .. . . . .  .y ................* . * •> • • ¿ • 34,800
Semanario de M aría.  ..........   34,800
Gaceta de R egistradores................................ 34,800
La P en in su la r..................................................   30,600
Caja de cap ita les .  ................    89,400
Eco del país ................... ................  87
H istoria de M adrid   • • 83,900
Correo de la 'M o d a . ....................  85,800
Revista del N otariado.................................... *. 88,800
Ley de Enjuiciam iento • • • . . .  88,800
La N acional  ..........   88,500
La E ducación. . . . .  . . A .........................  88,800
Legislación m arítim a.................. .............. . . . .  81,600
Diccionario de M edicina................................  84
La V i o l e t a . . . . . . . . . . ............................ .. ’ 49,800
Ley h ipotecaria ..................    49,500
Boletín de H acienda..........................    48,600
R evista de Obras públicas....................   48,600
El Teatro ..........      48,300
El Eco de la G anadería................... ..............  48 .
Angel del h o g a r   .............................   44,400
Diccionario ju ríd ico    ....................   44,700
El Cascabel ........    44,400
H istoria de E sp a ñ a . ..........   43,680
Revista de E stad ística ,...............................    43,500
Elocuencia cristiana....................   48,900
La Democracia..............................    48,780
El Amigo del C lero ........................................ 48
A rgenta, e d ito r .  ........................... ............... 48
Vizcarrondo , id ................................. ..............  48
R evista de T elégrafos................. ............ .. - 44,400
Boletín ju ríd ico ................................    44,460
Bailly-Bailliére /  editor...............      40,800
La L e y .................. ú ...................................   40,080
Tesoro de la b ra d o re s ..................   9,900
La U n ion    ......................................  9,660
Aguado , ed ito r  ......................    9,600
Boletín eclesiástico. . .   .......................  9,300
Máquinas para jab ó n  ....................... .... 9
Diccionario de E ducación................. ............  9
Arbol caído   • • 8,400
Freixa, e d ito r . ..........................   7,980
La D iscu s ió n ...................................................  7,800
Asamblea del E jército ......................... ■ - • 7,800
La Caza................................................................  7,680
Juzgados de paz. .      ........   7,500
Biblioteca N acional..................  7,500
España A grícola...................    7,440
Indicador del Comercio..         ......... 7,800
Diccionario de A rtillería ................   7,800
S ie rra , ed ito r...............      7,080
V eterinaria e sp añ o la . .................. ................  6,600.
La H acienda   ............. — . . . . . . . . . . . .  6,340
La C línica...................................................  6,300
Album de las F am ilias....................................  6,300
Boletín de San V icente..................................  6
Memorial de A rtille ría ....................................  6
San Martin, e d ito r ..   ..............    5,700
Ministerio público...........................   5,640
Eco de A d u a n a s ....................   5,400
Colegio n o ta r ia l . ............    5,400
R evista m in e r a . . ....................   4,800
Gaceta m usical..................    4,440
Movimiento económ ico .. . . . . . . . . . . . . . . . . .  , 4,400
La F am ilia   ...........   4,800
Torrijos , ed ito r......................................   4,800
C arra fa , id ............... . . . . . . . .  > / . ................... 3,960
M artin , id .................................   3,900
Boletín tipográfico . . . . . . . ; ------ . . .  3,900
La P ropaganda..........................  3,840
Trovador Católico . . . . . . . . . .  ............    3,840
Códigos de E spaña .....................     3,780
La M ariposa...................................................  3,480
Guia de los Caminos de hierro  .................... 3,360
Criterio m édico ............................  3,300
Peñuelas, ed ito r  .................................   3,180
Monte-pio un iversa l......................................... 3
La L ealtad ........................... — ............ ...........  3
L a R egeneración..............................................  3
La Salud pública..............................................  3
S uñer, ed ito r..................... ................................ 3
Escuelas p ía s  .............................................  3
Archivo de In d ia s .  ....................................  3
Agencia del N otariado • . ...................  3
M anual de P resupuestos.................................  3
Beltran, e d ito r .    ...........................................  8,940
Reform a m édica..............................  8,700
Salazas, ed ito r...................................................  8,400
Pozo, i d ................................................................  8,400
Viuda de Vázquez, id ......................................  8,400
G a lia n a ,id  ...............................................  8,400
Eco de P rov incias ............................................. 8,400
Guia de las F am ilias .......................................  , £,400
Las N ovedades ................................................  8,400
M aquinaria agríco la .........................................  8,400
Lecturas populares...........................................  8,400
El A bolicionista................................................. 8,400
Boletín del N otariado......................................  8,400
Piferrer, ed ito r.................................................  8,880
Museo lite ra rio ..................................................  8,400
Progreso agrícola.........................   8,040
González, ed ito r.................................................  8,040
Biblioteca d ram ática........................................  8,040
Monte-pio de T ribunales................................  8,040
El Coliseo............................................................  4,980
Monitor de V eterinaria ..................   4,800
Durán, ed ito r.....................   4,800
Compañía de Seguros......................................  4,680
Galería lite ra ria .................................................. ^680
Cabello, ed ito r.....................  4^60
La Idea católica,................................................................4^00
Memorial de Ingenieros................................... 4,500
La Sonám bula..........................................   4*440
Gaceta E conom ista ........................................... 4^00
Villalva, ed ito r................................ ■.................  4^00
El Fénix español...............................................  4^00
La A dm inistración ...........................................  4^00
El Amigo de todos...........................................  4,800
La B olsa..............................................................  4,800
Manual de A yuntam ientos............................  4^00
Escenas contem poráneas................................  0,900
Estudios metódicos...........................................  q^ qo
Comisión in d u s tria l .......................   0,900
Gaceta de Obras públicas................................  o,840
Banco de M adrid...............................................  0,600
El tio Macán.......................................................  o,600
El Faro nacional...............................................  o,600
Amigo de las familias......................................  0^00
La A rm onía........................................................ 0,600
Marrón y González, edito res..........................  0,600
Cuadrado, id .......................................................  o,480
Instrucción prim aria............ ...........................
Centro del N o ta riado ......................................
El R om ancero ................................................... o,480
El Jabonero ........................................................ 0,360
T io P a ta z a s ........................................................  0,300
Garballo, ed ito r.................................................. 0,300
Vicente, id ...........................................................  0,300
Valle, id ...............................................................  0,840
Memorial.............................................................  0,480

Total en sellos de fran q u eo .. . .  4.807,680

Libros en rústica.
B ailly -B ailliére , editor.........................   450,600
Durán , id .................................................    76,350
La Discusión....................................................... 75
Tejado, ed ito r.....................................................  63,300
González, i d .......................................................  41,400
Gacela de R egistradores................................  40,800
La L ealtad ..................................................................  37,800
O lam endi, ed ito r................................   38,400
Salas, id ...................... ................................ .. . 84 •
Boletín Jurídico ................................................. 80,400
Fuentenebro, e d ito r    .........................  48,300
C uesta, id   ..........     44,700

La R egeneración..................     V ’Snn
Aguado, ed ito r............................................   ^9,500
Espinosa, id   ...... .................................
Las N ovedades ................ . . . . . ’...................   ^,400
R evista de Legislación.................. * ¿. ¿ • i •
La Educación................... .................................  6,600
Sierra, e d ito r ....................................................  £
Cotalero, id ...................¿ . . i ..............................................5O00
Im prenta N acional ......................................... ú,4uu
Hernando, ed ito r............................................... - / nSn
Códigos de E sp añ a ..........................................  7Vva
Piferrer} editor:............... ....................... .........  4,950
M oya, id ..................... *    • 4,800
H istoria na tu ra l................................................. 3,900
Ley de Enjuiciam iento....................................
Villaverde, editor.. ¿ .*      ...... ................... 3,300
La L ira del G uadalé te .. ¿ ¿ ¿ . 3
Boletín de San V icente...................................................3
Indicador del com ercio. .   ............................. 8,700
L izcano, editor; . * ¿ ¿ ¿  8,700
B arran tes, id  .í  ó 8,400
La Publicidad ................................... ................. 8,400
El E spaño l.........................................................  8,400
Libro d e . O ro .. . . . .  i ¿  ......... 8,400
El Periódico ilüstráctd.  ...................  * •. 8400
El Cascabel......................... ..............................  8,400
R ivadeneira........................................................  8,100
Elem entos de Estadística................................ 8,400
Valle, ed ito r................. ....................... ..............  4,800
E scribano , id ................. .......... ........................ 4,800
Tesoro p a rro q u ia l. ............................  4,500
Amat* ed ito r............... ................... ................... 4,500
La Iberia.............................................................. 4,800
Tablas de logaritm os.      ....................  0,900
Progreso agrícola.  ......................................... 0,750
Ponos....................................................................  0,600
V allin, editor............... ...................................... 0,450
Palau, i d .   ............... ...........................  0,300
El Siglo m édico.................................................  0,300

Total en sellos de fra n q u e o ,. 737,700

Libros en pasta.
La R egeneración  ....................................  883,500
Banco de Crédito m ú tu o ...........................   4 l3
Espinosa, ed ito r......................................... .. 47,500
Bailly-Bailliére, i d ............... ...........................  7,500
O lamendi, id .......................................................  5
La E speranza.....................................................  8,500
Libro de Oro  ................................... 8,500
La Ju s tic ia ...............................%..............^.. . . .  8
Sierra, ed ito r.................................................   8
Boletín de San Vieente de P a u l ............. .... 1 ,500
La Educación .   ...........................................   4
El Cascabel.......................................................... 4
Cuesta, ed ito r...................................................  4
Valle, i d . . . . . ................      4
Aguado, id .................................. .......................  0,600
L izcano, id ...............................; ...........    0,500

Total en sellos de fran q u eó .. . .  448

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La É poca  ..........        447,578
La Gaceta . . . .   ................................................ 404,344
La P o lítica ..................................        88,838
La Correspondencia de E sp añ a    69,540
L a A m érica.,.   ............................ .. 64
La R eform a.....................   47,648
La Iberia.........................  43,996
Las N ovedades ..........   36,858
Lá E speranza ............................................  . . . .  36,558
Gaspar y R o ig , ed ito r.....................    38
L a España . . . . . . . . . . ...................................... 30,186
L a Dem ocracia. ......... 84,644
E f  Diario Español . .....................      83,684
L a T utelar.........................       47,644
La R egeneración. ...................    46,838
L a L ealtad ...................    46,838
L a Discusión..................     46,680
López , e d ito r . ................   44,996
L a Soberanía N acional ......... . . . . . ’......... .... 44,638
El Pensam iento E spaño l................................  8,784
El R e ino .................................    8,088
Gaceta de los Caminos de h ie rro .................  7,084
El P ueb lo   ..............   . . . . .  6,888
El E spíritu  P úb lico .  ..................................   5,884
Indicador de los Caminos de h ie rro     5,736
Núm eros sueltos............................. ... " . . . . .  4,856
El Pabellón N ac io n a l. ............................... -4,356
La P a tr ia ......................    3,838
El Siglo m éd ico ..........................      3,800
El C ontribuyente...............................................  3,378
E l E spaño l  .................    . . . . . .  3,340
El Eco del P a ís ..................................................  3,340
L a N ación ................................... 3,478
R evista de los Caminos de h ierro ...............  4,980
El Pabellón Médico.................................    4,086

Total en sellos de franqueo.,. .  880,860

RESÚiaSN.
t P o r en tregas    4.807,680

P ara  el r e i n o . . . . . .  ¡ E n  rústica ...................  737,700
( E n  pasta ......................  ‘448

P ara  el ex tranjero  ..................................   880,860

T otal.........................  6.868,480

Mardíd 34 de Mayo de 4866.= E 1  A dm inistrador in 
terino , Adolfo Nuñez de Castro. =  E l segundo Jefe, 
M artin Botella.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  T a r  r a g o n a .  *
Se halla vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 

m iento de R iudecols, dotada con el sueldo de 365 es
cudos.

Los aspirantes, que deberán ser mayores de 85 años, 
dirigirán sus solicitudes docum entadas al Alcalde P resi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un  
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se pu
blique este anuncio por tercera vez en la Gaceta de Ma
drid ; en la inteligencia de que será preferido el que re- 
una  las circunstancias que expresa el R-eal decreto de 49 
de Octubre de 4853.

T arragona 4 de Junio de 4866 .= Joaquin de Cabirol.
_ _ _ _ _  7 8 5 4 -4

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  S e v il la .

Adm inistración local.— Negociado 5.°—Ayuntam ientos.
La Secretaría del A yuntam iento de Lora de Estepa, 

dotada con el sueldo anual de 365 escudos, se halla va
cante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm i
no de un mes, á contar desde la p rim era inserción de 
esto anuncio en la G ace ta  de M adrid; advirtiéndose que 
para su provisión se tendrán presentes las prescripciones 
de la ley de 8 de E nero de 4845, reglam ento de 46 de Se
tiembre del mismo año, Real decreto de 49 de Octubre 
de 4853 y Real orden de 48 de Febrero del 56.

Sevilla 47 de Mayo de 4866.=Joaquin  de Peralta.
_______________________________ 7883—8

G o b ie rn o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  V a l la d o l id .
Bajo el pliego de condiciones formado por la Jun ta  

económica de los establecimientos penales de esta capi
tal y aprobado por la Dirección general del ra m o , se 
saca á pública subasta el arrendam iento de los estiérco
les que puedan resu ltar en el presidio y casa galera de 
esta cap ita l, cuyo acto tendrá lugar en este "Gobierno 
de provincia á las doce de la m añana del dia 8 de Julio 
próximo venidero ante la referida corporación.

Lo que se anuncia por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas que deseen in te 
resarse en dicha su b as ta , cuyo pliego de condiciones es
ta rá  de manifiesto en estas oficinas.

Valladolid 44 de Junio de 4866.=E1 Gobernador, Ma
nuel Somoza. 7^97

A yu n tam ien to  c o n stitu c io n a l de Falces.
El A yuntam iento constitucional de la villa de F al

ces, provincia de N avarra , compuesta de 8.700 almas 
p róx im am ente, asociado á doble núm ero de m ayores 
con tribuyen tes, y previo permiso del M. Iltre. Sr. Go
bernador de la provincia, an u n c ía la  vacante de Médico- 
cirujano de uno de los dos distritos en que para m ayor 
comodidad se halla dividida la misma. Se señalan por 
la asistencia de las familias pobres de aquel 800 escudos, 
mitad de los 400 que le corresponden como partido de 
prim era clase, y 900 id. que la asociación de vecinos se 
obligad satisfacer por igual concepto en sus familias 
respectivas; ambas cantidades pagadas por trim estres, 
la prim era de los fondos m unicipales, y la segunda por 
el Depositario de la misma, sum ando en jun to  igual á la 
que percibe el Profesor que desem peña el otro distrito.

Dicha plaza se proveerá con sujeción al pliego cíe 
condiciones que obra en esta S ec re ta ría , y los aspiran
tes á ella [presentarán sus solicitudes en la m ism a en 
el term ino de 30 dias, contados desdo la inserción de 
este ^anuncio en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

balees 5 de Junio de 1866. =  El P residen te , Juan 
B autista Lezaeta. 7303

A lcald ía  co n stitu c io n a l uc
Precedida la com petente au tom ación  del Excmo. se

ñor Gobernador civil de la provincia, del acta de este 
A yuntam iento y vecinos asociados, com prensiva de las 
condiciones acordadas para la contratación de Medico y 
Cirujano puros, como partidos de tercera clase, con la 
dotación de 800 escudos ánuos por la asistencia gratuita 
délos pobres; y dadas por vacantes estas plazas para pro
veerlas de Médico y Cirujano separadam en te , se anun
cia al público con objeto de que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á esta Alcaldía  ̂dentro del 
térm ino de un mes , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, y trascurrido dicho plazo se procederá a su 
provisión según el reglam ento del ram o m andado ob
servar m ás recientem ente por la Real orden de b de Di
ciembre últim o para acordar el nom bram iento.

Chulilla 86 de Mayo de 4866.=E1 A lcalde, Francisco 
Rodríguez.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l de H acien d a  p ú b lica  
de la p ro v in c ia  de L érida .

Sesnin lo dispuesto por lo. Dirección general de Im
puestos indirectos, se procedo á segunda subasta por no 
íiaber tenido efecto la  prim era para el arriendo de los 
derechos de consum os de esta c ap iu . P01 Z 1 1teJl“ 1 ° 
tres a ñ o s , que empezarán á contarse^ deode 1. d 
próximo y term inarán  en 30 de J unio de •

El tipo de la subasta será el cíe 3/0.000 rs. ?a ra  .1 
Tesoro en cada uno de los tres años.

La subasta tendrá efecto en esta A dm inistración j r  n- 
cipal de Hacienda publica el dia 89 del mes actual , a las 
doce de su m añana, en É  form a y bajo las concLciones 
que se expresan en el pliego que se halla inserto  er e 
Boletín o ficia l, núm . 60, del miércoles 46 de Mayo pró
ximo pasado, el que además se halla de manifiesto en 
esta dependencia , y del que podrán enterarse  las peí so
lías que deseen tom ar parte en la lícitacipn,

L érida 49 de Junio de 4866.=E1 A dm inistrador prin
cipal , Diego A. Rovís.

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P rop ied ad es y  D erech os d e l E stad o  

de la  p ro v in c ia  de L u go .
Se sacan á subasta pública en esta capital el dia 8 de 

Julio p róx im o , y hora délas doce de su m añ an a , en el 
despacho del Sr. Gobernador civil de #esta provincia, 
bajo la presidencia de dicha A utoridad y asistencia del 
que suscribe, del Oñcial prim ero de esta oñeina y E s
cribano de H ac ienda , la construcción de las obras ele 
carpintería y albañilería que se han  de ejecutar en êl 
local que ocupan las oficinas del Estado, sitas en el eoi- 
ficio de la N ova, presupuestadas en la cantidad de 50b 
escudos 884 m ilésim as, sujetándose á las condiciones 
facultativas y económicas que en unión del presupues
to de las obras se hallan  de m an ifestó  en la A dm inis
tración principal de Propiedades y Derechos del Estado 
de Madrid y en la de esta provincia hasta  el día de la 
subasta. • ■ „r , _

Lugo 46 de Junio  de 4866.=M anuel M ana Saco. 
t 730U

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l 
de P ro p ied a d es y  D erech os d e l E stad o  

d e la  p r o v in c ia  d e S an tan d ér .
El dia 83 de Junio próximo venidero, y hora  de 

las doce de su m añana , se celebrará rem ate público en 
el despacho del Sr. G obernador civil de esta provincia, 
con mi asistencia, la del Oñcial prim ero In terven to r y 
la del Escribano del Juzgado especial de H ac ien d a , en 
el que ha  de subastarse la construcción de seis sillones, 
un confidente y 48 sillas de paja, u na  taquilla de 
caoba y cuátro de p i n o , un  a tril y  una  escribanía para 
el. servicio de esta A dm inistración de mi cargo, en v ir
tud  del presupuesto aprobado por la Direcccion general 
del ram o en su orden de 44 del actual, por im porte de 
450 escudos, bajo cuyo tipo ha de verificarse el rem ate.

Lo que se anuncia al público, así como que las pro
posiciones han  de hacerse en pliegos cerrados, redacta
das con arreglo al form ulario inserto  á co n tinuac ión , y 
acom pañando carta de pago de la décima parte del im 
porte de dicho presupuesto, ó sean 45 escudos, entrega
dos en la Caja de Depósitos de esta provincia para ga
ran tir la construcción de los expresados muebles, seña
lándose media h o r a , desde las doce á las doce y media 
de la m añana del dia del re m a te , para la presentación 
de los pliegos.

En seguida, sin adm itir otros, se procederá á su aper
tu ra , adjudicándose la subasta al más ventajoso licita— 
dor, devolviéndose en el acto las cantidades de los pos
tores en quienes no quedase la subasta.

S an tan d e r-47 de Mayo de 4866 .=  El A dm inistrador, 
Eugenio R odríguez Ayalde.

Formulario.
El que suscribe, vecino d e  , se obliga á hacer

los muebles comprendidos en el Boletín oficial de la p ro
vincia , n ú m  , del. . .  de Mayo último, para el servi
cio de la A dm inistración de Propiedades por el precio 
d e . . .  (en le tra), y aceptando al efecto todas las condi
ciones contenidas en el pliego de las m ism as que obra 
por cabeza del expedien te , del que me enteré en dicha 
A dm inistración.

(Fecha y firma.) 6670

J u n ta  ec o n ó m ica  d el D ep a rta m en to  de M arina  
de C artagena.

El Capitán general del D epartam ento de M arina de 
Cartagena, Presidente de su Junta, económica.

Hace saber que en v irtud  de R eal orden de 47 del 
mes actual se saca á pública licitación el sum inistro  de 
aceite común, caparrosa, badanas, cristales, hojas de lata 
y otros efectos diversos de esparto y p a lm a , adornos 
de cám ara y utensilios de curación que puedan necesi
tarse en este arsenal du ran te  el año económico de 4866 
á 4867, bajo el pliego de condiciones especiales formado 
al efecto, que con la nota de dichos géneros y modelo 
de proposición á continuación se copian, y con obser- - 
vancia además á lo preceptuado en las reglas de gene
ralidad aprobadas por otra Real orden de 87 de Abril 
de 4868, todo lo cual se halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Capitanía general. Y para  el rem ate, que 
h a  de tener lugar ante la 'Junta económica de este De
partam ento, está señalado el dia 83 de Junio  próximo, á 
cuya hora  deberá principiar el acto.

Cartagena 84 de Mayo de 4866.=José de Ibarra. =  
P o r m andado de S. E., José María de Tapia.

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condicio
nes bajo las cuales se saca á pública licitación el su 
m inistro de efectos diversos, id. de esparto y palm at 
adornos de cámara y utensilios de curación que pue
dan necesitarse en el arsenal de Cartagena durante el 
año económico de 4866 á 4867.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El sum inistro  de los precitados efectos se divi
dirá en los cuatro lotes que se expresarán  , y para que 
sirva de conocimiento á los licitadores es adjunto  á es
te pliego una  nota expresiva de las cantidades de proba
ble consumo duran te  la época del contrato.

8.a P a ra  que los indicados efectos puedan s er admi
tidos habrán  cié ser de procedencia nacional, á excepción 
de los que no se produzcan en el país, ó iguales á las 
m uestras que existen en el alm acén general del arsenal, 
los cuales serán reconocidos en el acto de su entrega 
por los contratistas.

3.a Se fijan como precios tipos para  la subasta los si
guientes:

p r i m e r  l o t e .

Efectos diversos.
Aceite común, los 400 kilogram os, 53 escudos y 900 

milésim as.—Algodón para  torcidas, k ilogram o, 8,610.— 
Idem en desperdicios, id., 0,730.—Caparrosa (sulfato de 
hierro), id., 0,430.— Acidos sulfúrico y clorhídláco (aceite 
vitriolo y ácido m uriátieo ó espíritu de sal), id., 0,430.— 
Acido nítrico (agua fuerte), id., 0J350.—B adanas abecer- 

■ radas, una, 4,700.—Borraj ó atíncar, kilogram o, 4,300.— 
Corcho en tablas, id., 0,540.—Cristales ordinarios dobles, 
surtidos desde 0ni,650 y 01»,544 hasta 0m,448 y 0,348 uno, 
0,655.—Pastillas de cola de boca, u n a , 0,075.—Esponjas, 
kilogram o, 4,344).—Escobas de brezo , el c ien to , 3,330.— 
Fieltro  de lana de 0^,836 ancho y 0m,0I8 grueso, el m e
tro , 4,780. — Pastillas de goma elástica para dibujó, 
u na  , 0,800.—Hojas de lata de m arca de prim era, una, 
0,300.—Idem de id. pequeñas de prim era, u n a , 0,185.— 
Jabón de sas tre , kilogramo, 0,430.—•Lápices comunes, 
uno, 0,085.—Papel de estraza, mano ,  0,040.— Papel de 
arena para lijar, pliego, 0,440.—C artulina, pliego, O.OoO. ■ 
P lum as de ave, una, 0,018.—Prusiato do potasa^kilogra- 
rno, 8,470.—Sebo en pan , los 100 kilogram os , ó8,400.—- 
Sal amoniaco, k ilog ram o, 0,870.—Sain de caballo, kilo
gramo, 4,090.—Velas de sebo; kilogramo^, 0,510.—Vina
gro , litro, 0,145.—Yesca , 'k ilogram o, 4,360.

SEGUNDO LOTE.

Efectos de esparto y palma.
Lias de esparto , una ,  0,060 milésim as.—Haces de 

filete de esparto, uno,  0,800.—E spuertas ordinarias, una, 
0,885.—Idem te rre ras , una,  0,075.—Escobas de palma, 
una ,  0,065.—Escobillas do id. para encolar, una, 0,050.— 
D csollinaderas, una , 0,800.
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TJÍttCBtt LOTE.

A d o r n o s  de cá m a ra .
R o m b i l lo s  do c r is ta l  g u a r n e c id o s  de  la tón ,  u n o  3 e s -

Om S ( f  Z  HV — 8T 7 E spc j0S  •C,0n m a r c o  á m A o  de
0 " . w  ’ v  t  ■’i0()- ~ Idcn l  con  id . id. de Om,0 7 3 ,  u n o  
,./¿,,00.— i . s c n b a u i a s  c o m p le ta s  de m e t a l ,  u n a ,  5 OOl) —  
J a r r o s  do po rco  a n a ,  u n o ,  l , 8 0 0 . ~ J a b o n c n U ,  u u ¿  0 8 0 0 -

L h ” T u n f I s ! ) 0 ,P 1 f '  T *  U A ' — P a l a n g a n a s  de p o r -colana,  u n a ,  i , o ó O .~  Id e m  de alzofa r  ó la tó n ,  u n a ,  8  500 —
P iz a r r a s  ao  p ied ra ,  u n a ,  O .QOO.-Tapetcs do p a ñ o  e s t a m 
p ad o  de s u p e r i o r  c a l i d a d , u n o ,  3,300.

CUARTO LOTE,

Utens i l ios  de curac ión .
cfiol l l ^ r " E s c o m P1etos  de c a m p a ñ a ,  u n o ,  418 e s c u d o s  

y  OOJ ini o s u n a s . - - - b r a g u e r o s  c lás t icos  de  lado  d e r e c h o  
¿ A  ! ;Ó  7  u n o  7 ;.l;0 0 .— C o lad o res  de te la  m e tá l i c a  p a r a  

'‘t -  G U° ’ l Ki p a t u l a s d e  “ ie rro ,  u n a ,  0,800.—
f o n o o  V  " c^s t  ’ u n o ' 0 >30 0 — :E s c a r i f i c a d o r e s , u n o ,  
L L r h  n i m  Po r c e , a ™  u p e d e r n a l  p a r a  m e d i c i -
d ad ’c ’ r  alsof* u n o > 1.600.— I d e m  v e r -u a d m m ,  i. *,00 — Ctcr i n g  ui 11 as  de  e s t a ñ o ,  u n a ,  0,300.—
« S J  °>300— G e r in g a s  de e s t a ñ o ,  u n a ,

-  o n ^ j n i e s ,  k i l o g r a m o ,  1,740.— I d e m  la rg as ,

Pala  im a n a s  d o n e &  c n s t e l  c o n  m a n o ' u n o > * .000.—1 e l a n Ba n a s  de p e l t i c  p a r a  s a n g r ía s ,  u n a ,  3 ,000.— V e n to -
in m  0,500 llU!l’ 0 ' í 0 0 -— V e n d a je s  d i s t in to s  s u r t id o s ,

OBLTGA^ í ü n e s  y  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o

DEL CONTRATO.

i *  E l  c o n t r a t i s t a  ó c o n t r a t t e t a s l s t a r á n  o b l ig ad o s  á
fac i l i ta r  los efec tos  q u e  se les p id ie r e n  de s u s  r e s p e c t i 
vos lotos en  el t é r m in o  de  u n  m e s ,  á  c o n t a r  d e s d e ñ a s  
lechas  e n  q u e  se les  d i r i j a n  las ó r d e n e s  al e fec to  p o r  el 
I n t e n d e n t e  del  D e p a r t a m e n to ;  p e ro  e n  la  in te l i g e n c i a  de 
que  la A la rm a c o n t r a e  v ín icam en te  la  o b l ig a c ió n  de  a d 
q u i r i r  los n e c e s a r io s  p a r a  las  a te n c io n e s  de l  se rv ic io  
d u r a n t e  el a n o  e c o n ó m ic o  de 1866 á  1867 ,  s e a n  e n  m e 
n o r  o m a y o r  c a n t id a d  q u e  las e x p r e sa d a s  en  la  n o t a u n i -  

Z 1 eg’°  ?  á  cl u e  se r e ñ e r e  la  c o n d ic ió n  1.a 
Si iü.75 c o n t r a t i s t a s  d e ja s e n  de e n t r e g a r  en  el t é r m in o  

p r e n ja d o  los e lec to s  q u e  se les p id ie s e n ,  i n c u r r i r á n  en  
i a  m u d a  de la c e n t é s i m a  p a r t e  de su  v a lo r  p o r  c a d a  d ia  
de d e m o ra ;  y  e x c e d ie n d o  e s ta  de u n  m es ,  se r e s c in d i r á n  
ios c o n t r a t o s ,  a d ju d i c á n d o s e  las  f ianzas  á  f a v o r  de  la  
H a c ie n d a .

6.a T a m b ié n  e s t a r á n  o b l ig a d o s  á  r e t i r a r  de l  r e c in to  
del a r s e n a l  en  el p lazo  de 10 d ias  los  efec tos  q u e  se les  
d e s e c h a s e n  en  los r e c o n o c im ie n to s ,  y  á  r e p o n e r lo s  e n  el 
de  u n  m e s :  si n o  e j e c u t a s e n  lo p r i m e r o ,  se v e r i f i c a r á  la  
v e n ta  de d ic h o s  efec tos  en  la  p r o p ia  f o rm a  q u e  la  de los 
exc lu id o s  en  los a r s e n a l e s ;  y  d e d u c id a  u n a  d é c im a  p a r 
te  del p r o d u c to  p o r  r a z ó n  de m u l t a , m á s  el im p o r t e  
de los g a s to s  ca u s a d o s ,  se les e n t r e g a r á  el resto ;  y  de  no  
re p o n e r lo s  en  el t é r m in o  i n d ic a d o ,  se p r o c e d e r á  s e g ú n  
lo q u e  e s tab lece  la  c o n d ic ió n  a n t e r io r .

6.a S e r á n  de c u e n t a  de los c o n t r a t i s t a s  to d o s  los g a s 
tos q u e  o r ig in e  la  c o n d u c c ió n ,  d e s c a r g a  y  r e m o c ió n  de 
los efec tos  h a s t a  s u  d e f in i t iv a  e n t r e g a  en  a l m a c e n e s  ó 
p u n to s  q u e  se les d e s ig n e n  e n  el a r s e n a l .

i. Se  f i jan co m o  g a r a n t í a s  p ro v i s io n a le s  p a r a  t o m a r  
pa r te  en  la  i ic i tac ion  y  f ia n z a  p a r a  r e s p o n d e r  de l  c u m 
p l im ien to  de los c o n t r a to s  la s  c a n t id a d e s  s ig u ie n t e s :

Garantías fianza
. . para respon-

provisiO- der ¿leí Cum-
nales plimiento de

los contratos.

Escudos , Escudos.

P a r a  el p r i m e r  l o t e ....................  440 4.100
P a r a  el s e g u n d o ,  .....................  4 0  100
P a r a  el t e r c e r o ............................  1 0  4 0
P a r a  el c u a r t o ............................... 36 90

P a r a  dos  ó m a s  lo te s  la  s u m a  de  l a s  c a n t id a d e s  co r 
r e s p o n d ie n te s .

8 .a L a  l ic i tac ión  t e n d r á  l u g a r  a n t e  la  J u n t a  e c o n ó 
m i c a  del D e p a r t a m e n t o  de C a r t a g e n a  en  el d ia  y  h o r a  
q u e  p r e v i a m e n t e  se a n u n c ie ,  y las  r e b a ja s  q u e  se  h a 
g a n  en  las  proposic iones*  y. las  á  q u e  p u d ie r a  d a r  l u g a r  
e n  su  caso la  l ic i tac ión  v e r b a l ,  se e x p r e s a r á n  p o r  u n  
t a n t o  p o r  c íe n te  de los p rec io s  tipos, y  s e r á n  e x t e n s iv a s  
a  todos  los d e  u n  m is m o  lote.

9 .a T a m b ié n  s e r á n  de c u e n t a  de los r e m a t a n t e s  los 
g a s to s  dé la  e s c r i t u r a  de s u b a s ta ,  u n a  cop ia  t e s t im o n ia 
d a  y 80 e je m p la r e s  im p re s o s  p a r a  u so  de . la s  oficinas.

10. A d e m á s  de las r e fe r id a s  c o n d ic io n e s ,  r e g i r á n  
p a r a  es te  c o n t r a to  y  su  p ú b l i c a  l ic i tac ión  las  r e g la s  de 
g e n e r a l i d a d  a p r o b a d a s  p o r  R e a l  o r d e n  de 21  d e  A b r i l  
do 1832, inse :  M asen  la  C a c e t a  d e  M a d r i d  de  4 de  M ayo  
s ig u ie n te .

M a d r id  13 de A b r i l  de 1 8 6 6 .= C á n d i d o  M o n te ro .

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— N o ta  de los efectos  
d iv e r s o s , íd e m  de esparto  y  p a l m a , adornos  de c á m a r a  
y  u ten s i l io s  de cu ra c ió n  que  se c o n s id era n  necesarios  
e n  el a r s e n a l  de C a r ta g en a  d u r a n te  el año e c o n ó m i
co de 1866 á  1867.

EFECTOS DIVERSOS.

8.000 k i lo g ra m o s  de a ce i te  c o m ú n .— 70 id. de  a lgo -  
d o n  p a r a  t o r c id a s .— 830 id. de id. en  des p e rd ic io s .— 14 
í d e m  de c a p a r r o s a .— 6 id. de  a l c a n f o r .— 23  de  ác ido  s u l 
fú r ic o  ó ace i te  de  v i t r i o l o , id. c lo rh íd r ic o  , m u r iá t i c o  ó 
e s p í r i t u  de s a l , id. n í t r i c o  ó a g u a  fu e r t e .— 80 b a d a n a s  
a b c c e r r a d a s . — 14 k i lo g ra m o s  de b o r ra j  ó a n t í e a r . — 14 
íd e m  de  c o rc h o  en  t a b la .— 1.100 c r i s ta le s  o r d in a r io s  d o 
b le s  s u r t i d o s .— 12  p a s t i l la s  de  co la  de  b o c a .— 70 k i l o g r a 
m o s  de e s p o n ja s .— 7.800 e scobas  de b rezo .— 17 m e t r o s  de 
f ie l t ro  de l a n a .— 40 p a s t i l la s  de g o m a  e lá s t ic a .— 1.000 h o 
j a s  de la ta  de m a r c a  de p r i m e r a .— 3.000 id. de id . p e q u e 
ñ a s  de  p r i m e r a .— 18 k i lo g ra m o s  de j a b ó n  de s a s t r e .—  
100  l á p ic e s .— 300 m a n o s  de p ape l  de  es t raza .  — 8.300 p lie
g o s  de id. de a r e n a  p a r a  l ig a r .— 900 id. de  c a r t u l i n a .—  
160 p l u m a s  do a v e .— 10 k i lo g ra m o s  de p r u s i a to  de  p o t a 
sa .— 6.900 id. de  sebo e n  p a n .— 18 i d . d e  sa l a m o n i a c o .—  
14 id. de  sa ín  de c a b a l lo .— 1.340 id . de v e la s  de sebo.—  
70 l i t ro s  de  v i n a g r e .— 6 k i lo g ra m o s  de yesca .

EFECTOS DE ESPARTO Y PALM A.

4 600 l ias  de e s p a r to .— 30 h a c e s  de f ile te  de id .— 8.000 
e s p u e r t a s  o r d in a r i a s .— 600 id. t e r r e r a s . —  4.000 esco
b a s  de p a l m a . — 900 escob i l la s  de id. p a r a  e n c a l a r .— 80 
d e s h o l l in a d e ra s .

ADORNOS DE CAMARA.

3 b o m b i l lo s  de  c r i s ta l  g u a r n e c id o s  de l a tó n .—8 e s p e -  
p e jos  con  m a r c o  de 0 m ,836.— 3 id. con  id. id. de 0 m ,673.— 
10 e s c r ib a n ía s  c o m p le ta s  de  m e ta l .— 68 j a r r o s  de  p o rc e 
l a n a . — 9 j a b o n e r a s  de id .— 18 p l u m e r o s  p a r a  l im p ieza .—  
80  p a l a n g a n a s  de p o r c e l a n a .— 3 id. de azófar  ó l a tó n .—
G p iz a r ra s  de p i e d r a .— 7 t a p e te s  de  p a ñ o  e s ta m p a d o .

UTENSILIOS DE CURACION.

U n  b o t iq u ín  de c a m p a ñ a  com ple to .  —  4 b r a g u e r o s  
e lá s t ic o s .— 8 c o lad o res  de te la  m e tá l i c a .— 8 e s p á tu la s  de  
f i e r ro .—8 e m b u d o s  de c r i s ta l .— 4 frascos  de p o rc e la n a  ó 
p e d e r n a l . —8 j a r r o n e s  fa lsos .— 8 id. v e r d a d e ro s .— 3 g e -  
r i n g u i l l a s  de e s t a ñ o .— 4 id. de  c r i s ta l .— 3 g e r in g a s  de es
ta ñ o .— 14 k i lo g ra m o s  de h i la s  i n f o rm e s .— 46 id. la rg a s .—  
8 m o r te r o s  de c r is ta l  con  m a n o . — 8 p a l a n g a n a s  de p e l 
t r e  p a r a  s a n g r í a s .— 10 v e n to s a s  de  c r i s ta l .— 40 v e n d a je s  
d i s t in to s  s u r t id o s .

M a d r id  13 de A b r i l  de  1 8 6 6 .= C á n d i d o  M o n te ro .

Modelo de p r o p o s ic ió n .

D. N . N . , v e c in o  d e    p o r  p ro p ia  y  e x c lu s iv a  r e 
p r e s e n ta c ió n ,  ó á  n o m b r e  do D. N. N . ,  v e c in o  d e . . . . ,  
c o m p a ñ í a ,  soc iedad  & e. , p a r a  lo q u e  se h a l l a  c o m p e te n 
te m e n te  a u t o r i z a d o , h a c e  p r e s e n te  q u e  im p u e s to  del 
a n u n c io  y  p l iego  do c o n d ic io n e s  p a r a  la  s u b a s t a  de efec
tos d iv e r s o s ,  id. de e s p a r to  y p a l m a ,  a d o r n o s  de c á m a 
r a  y u te n s i l io s  de c u r a c ió n  q u e  p u e d a n  n e c e s i t a r s e  en  el 
a r s e n a l  de  C a r t a g e n a  d u r a n t e  el a ñ o  e co n ó m ico  de 1866 
á 1867, in s e r to  en  el B o le t ín  oficial  de la p ro v in c ia  d e . . . ,  
n ú m e r o . . . . ,  se  c o m p r o m e te  á s u m i n i s t r a r  los  efectos 
c o r re s p o n d ie n t e s  al lote n ú m  , ó á  los lo tes  n ú m e 
ro s .  . . c on e s t r i c ta  s u je c ió n  al p l iego de co n d ic io n e s  y 
á  los p rec ios  q u e  so m a r c a n  co m o  tipos, ó con  la  r eba ja  
d e . . . .  (por  le t ra )  p o r  100.

( F e c h a  y  f i rm a  del  p r o p o n e n te . )  6767

Obispado de M ondoñedo.
N o h a b i e n d o  t e n id o  efecto en  80  del  c o r r i e n t e  el r e 

m a te  de las o b ra s  do ed if icación  de la  ig les ia  p a r ro q u ia l  
de S a n  J u l i á n  de G a ib o r ,  p a r t id o  ju d ic ia l  de Vil la lva, 
en  la p ro v in c ia  de L u g o ,  p r e s u p u e s t a d a s  en  la  c a n t id a d  
de 806.876 rs. 60 c e n t s . ,  la  J u n t a  de d ióces is  a c o rd ó  
p r e c e d e r  s i m u l t á n e a m e n te  á  n u e v a  s u b a s t a  el d ia  84 del  
p r ó x im o  J u n io  en  este P a la c io  ep iscopa l  y e n  la  sa la  de 
a u d ie n c i a  del refe rido  J u z g a d o  de  p r i m e r a  i n s t a n c ia  de 
V i l la lv a  , e n  d o n d e  desde las  doce  de la  m a ñ a n a  h a s t a  
la  u n a  de la  t a r d e  se a d m i t i r á n  p ro p o s ic io n e s  en  p liegos  
c e r r a d o s  , ba jo  las c o n d ic io n es  qu e  e s t a r á n  de m a n i f ie s 
to , y  con a r re g lo  á  las  fo rm a l id a d e s  p r e v e n id a s  e n  el 
R e a l  d e c re to  de 4 de O c tu b re  de 1861 é in s t r u c c ió n  de 6 
del m ism o .

P a la c io  episcopal  de M o n d o ñ e d o  86 de M ayo  de 
1860.— P o l ic ia n o  , Obispo do M ondoñedo. 6784

Banco de Burgos.
S n  s i tu a c ió n  en  30 de M ayo  de 1866.

R s .  vn.
A C T I V O . ____________________

C aía  ! E n  m ciático • . .  086.686,89 \ OA7Q , 0|,
] ”  í F n  b i l l e t e s   8.108.600 i o.07S.Ui),99

/ E f e c t o s d c s c o n -  \

G ar le  )Llem"á c o b r a r . . ? á.oÍS.o88,4-0 \
I d e m  á n e g o c ia r  ) , ^

j O b l igac iones .— / a.060.600, ¡1
I P r é s t a m o s  con  1
v g a r a n t í a   1.538.018,37 J

I n s t a l a c i ó n ....................................     * .......... 76.889.83
M o v i l ia r io   88.488 74
C o r re s p o n s a le s  d e u d o re s      .................  3 3 4 4 5 0 J 4
P a r i a s  c u e n ta s  d e u d o r a s ...........................  381/147,50
S u e ld o s  y  g as to s  g e n e r a l e s ......................  14.646,36

^  r , 7.903.633,65
D epós i tos  1 e n  g a r a n t í a

(n o m in a le s ) ...................... 3.700.318,77 1 -  - q„ „ 10 ~ 7
I d e m  v o l u n t a r i o s   4.093.800 ! 0 1 ^, i ¿

T O T A L  ..........  15.697.148,48

PASIVO.

C a p i t a l ..................................................................  4 .0 0 0 ,0 0 0
B il le tes  e m i t id o s ..................................... ,  > , 3 .0 0 0 . 0 0 0
C u e n ta s  c o r r ie n te s  en  la  p l a z a   418.359,88
E fe c to s  á  p a g a r . ............................................ 1 1 . 0 0 0
C o rre sp o n s a le s  a c r e e d o r e s ........................  319.486,36
V a r ia s  c u e n ta s  a c r e e d o r a s ....................... 131.398
B enefic ios  y  p é r d i d a s .................................  89.197,41

7.903.633,65
D e p o s i t a n te s  de v a lo re s  

en  g a r a n t í a . . . . . . . . . .  3.700.318,77 ) n hqo mío 7 7
I d e m  v o l u n t a r i o s   4.093.800 i a u ó . o

t o t a l ........................ 15.697.148,48

B ú r g o s  30 de M ayo  de  1866. =  E l  D ir e c to r  g e 
r e n te ,  L u i s  de Sarachu.=¿=El T e n e d o r  de libros ,  R a m ó n  
L .  de Calle.=-V.°  B.°==E1 C o m isa r io  R é g io ,  J u a n  A lo n so  
M art inez .

Banco de Bilbao.
Su, s i tu a c ió n  el dia de hoy  30 de M ayo  de 1865.

R s .  v n .
ACTIVO._____________________ ________ ,_______________

E x is t e n c i a  ( E n  m etá l ico .  6.451.388,09 } j n o m  7 qq no 
e n  c a j a . . i E n  b i l le te s .  13.495.400 i *9 -946.788,09

E fe c to s  e n  c a r t e r a ......................................... 81.510.307,18
O bligac iones .— P r é s t a m o  con  g a ra n t ía .  6.533.400
C o r r e sp o n s a le s  d e u d o r e s   ..........  3-.68O;947,80
M o v i l i a r io   ...........* .............. . . . . .  70.563,30
In s t a l a c ió n    86.400
G as tos  y  su e ld o s  g e n e r a l e s ....................... 135.981,34
C a ja  de  A h o r r o s  ..............................  87.043,80
P ro p ie d a d e s  del B a n c o   ............... 585.485,38
C u p o n e s  p r e s e n ta d o s  al c o b r o .................  1.308.680
D i v e r s o s .............................................................  1.178.408,69

36.063.854.98
D ep ó s i to s  e n  g a r a n t í a  

( n o m in a le s ) . . .  • • • • • •  M .3 6 7 .8 4 6 ,8 8 ) 4 3 3 . ^ 9 .3 9 3 , 3 5
I a e m  v o l u n ta r io s  ( i d ) . . 189.058.048,431

808.483.850.83 
p a s i v o .  1 : '

Capita l ,  5.000 a c c io n es  de  á  re a le s  v e 
l lón  8 . 0 0 0 ........................................................ 1 0 .0 0 0 . 0 0 0

B il le te s  e m i t i d o s . ...........................................  30.000.000
A c re e d o r e s  p o r  c u e n t a s  c o r r i e n te s  e n

B i l b a o .  ........................................................  8.517.577,45
C o r re sp o n s a le s  a c r e e d o r e s    . 8.815.583,49
D iv id e n d o s  p o r  p a g a r .................................  89.640
E fe c to s  á  p a g a r ..............................................  14,500
F o n d o  de r e s e r v a ........................................... 1.000.000
C o n s ig n a c io n e s  v o lu n ta r i a s  e n  m e t á 

lico ...................................................................  875.000
B enef ic io s  y  p é r d i d a s  .......................  870.841,33
I m p o n e n t e s  e n  la  C a ja  de A h o r r o s . . .  1.187.060,87
A c re e d o r e s  p o r  c u p o n e s ........................ - . 1.311.557,89
D iv e r s o s .............................................................. 305.693,95

55.063.854.98
D e p o s i ta n te s  de  v a lo re s  

e n  g a r a n t í a  ( n o m in a 
les).   .............................  84 .367.346,88)

I d e m  de id. v o l u n ta r io s  [ 153.419.395,85
( idem)   189.058.048,43 )

808.483.850.83

E l  D ire c to r  g e re n te ,  M a n u e l  de B a r a n d i c a . = E l  C on
t a d o r ,  J a v i e r  S u rg a .  =  V.°- B . ° = E 1  C o m is a r io  R égio ,  
F r a n c i s c o  de Otazu.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría gen era l—Negocia

do 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Jacinto Jiménez de Cis- 
neros y  D. José Galvez y  Bernedo, Contadores de las Fábricas 
de Sal de la Mata y  Torrevieja; D. Jacinto M artinez, Oficial se
gundo, y  D. Gabriel Lurgin, Fiel de las cargas del mismo esta
blecimiento, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego 
de reparos ocurrido en el exám en de las cuentas de efectos y 
caudales d é la s  referidas Fábricas, com prensivas desde 1.° de 
Enero de 1841 hasta fin de N oviem bre del mismo año; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que ha
ya  lugar.

Madrid 12 de Mayo de 1 8 6 6 .= P . I., Manuel Agero.
- 6554—2

Tribunal de Cuentas del Rem o.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del lim o, se 
ñor Ministro Jefe do la Sección cuarta de este Tribunal, se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. Antonio Buitrago, 
Administrador-Depositario que fué de Rentas Estancadas de 
Mazarron, de la provincia de Cartagena, ahora Murcia, en 1817, 
ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 30 d ias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la cuenta 
de caudales correspondiente el ramo de Sales desde el 9 de Ma
yo  de 1817 hasta 31 de Diciembre siguiente; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 12 de M nyo de 1 8 66 .=  P. I-, Manuel Agero.
6555—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2 °—Por el presente y  en virtud de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez á D. Francisco García Hidal
go D Domingo López de Castro y  Pinilla, Intendentes propie
tarios ; D. Pedro Jontoya, Intendente accidental, y  D. Vicente 
N o riera , Cont idor de Bienes n acionales, todos cuatro de la 
provincia de Málaga, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de pu
blicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de caudales de Bienes nacionales de la citada provincia, corres
pondientes al primer sem estre de 1844, y  resultas de 1839 á 
1843; en la inteligencia que de no verificarlo les parara el per
juicio que haya lugar.

Madrid 1.° de Junio de 18 6 6 .= P . I . , Manuel Agero.
6873—2

Comisión militar de la provincia de Barcelona.— Fiscalía.— 
D Felipe Provecho y  Morilla, Teniente Coronel primer Jefe del 
segundo batallón del regimiento infantería de Zaragoza , núm e- 
r o ° l  2, y  Fiscal de esta comisión Ac.

No habiéndose presentado en esta Fiscalía , sin embargo de 
las diligencias practicadas hasta la fecha para que ló verifique, 
el paisano D. Pascual Ventura Latorre, Ayudante que fue del 
regimiento caballería de Numancia, á quien estoy sum an .ndo 
por el delito de conspiración y sedición contra el Gobierno 
de S. M. ; usando de la jurisdicción que la Rema nuestra Seño
ra (O D G ) tkne concedida en estos casos por sus Reales Or- 
den an zasá  los Oficíalos de su ejército , por el presente llamo 
cito y  emplazo por tercer edicto y pregón á dicho D Pascual 
Ventura Latorre , señalándole los pabellones del n e y  de la ciu- 
dadela do esta plaza , donde deberá pr sentarse personalmente  
dentro del tásmino do 10 dias que so contaran d esde el día do 
la focha á dar sus descargos y  d efen sas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y  se sentenciara en r e 
beldía por el Consejo permanente de esta comisión, sin mas lia- 
marle ni emplazarle , por ser esta la voluntad do . . M. Imcse y  
pregónese este edicto para que venga á noticia de tocios.

Barcelona 9 de Junio de 1 866."-reúne Piovc-Jio. //•jl

D. Jacinto de A lcocer, Juez de primera instancia del distri
t o  del Pilar de Zaragoza. ,

Por el presente tercer edicto y  pregón cito, llamo y  empla
zo á D. Eduardo Cavero y G ay, de e s t a d o  casado, vecino que 
fué de esta ciudad, Director de la sucursal de la sociedad La 
Barcelonesa  y de 26 años de edad, para que en el preciso ter
mino de nueve d ias, á contar desde la publicación de eñ e  edic
to en la G a c e t a  oficial, se preses te en est • Juzgado a rc/p /m le i 
de los caraos que le resultan en la causa seguida contra e tura 
mo sobre estafa; apercibido que de lo contrario se seguirá el pro
ceso adelante, parándole en su virtud el perjuicio consiguiente

Dado en Zaragoza á 4 de Junio de -1866.—-Jacinto de A lco- 
c é r — Por mandado de 3. S., Fernando Broguera. 6936

D. Melquíades de Rozas y Azuela, Juez de primera instancia 
de este partido de Torrclavega;

Por el t e r m in o  cíe 15 dias, contados desde el en que tenga 
cabida este edicto en el Boletin oficial de esta provincia de San
tander y la de Lérida, así como en la G a c e t a  del Gobierno . ci
to , llamo y  emplazo por primero y ultimo pregón á Jaime í.lo -  
vet y L lo r a d o r a ,  natural do Bállfogona, correspondiente á dicha 
provincia de Lérida, hijo de Jáime é  ígnacia, ei primera y a  di
funto , y la segunda vecina de Guimara, para que se presente eu 
este Juzgado á responder de los cargos que se le hacen en la 
causa criminal que contra el mismo y su hermano Magin Llo- 
vet se sigue en este propio Juzgado sobre lesiones á Celestino 
Saiz en el pueblo de Barcena de Pié de Concha, correspondien
te á este partido judicial, él dia 7 de Agosto de 1864 ; previ
niéndole que si así lo verificase se le oirá y  administrará justi
cia , y  de lo contrario se continuará dicha causa por todos sus 
trámites, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelavega á 16 de. Mayo de 1 S66.=M elquíades de 
Ro2as y  A zuela.=T or su m andado, Felipe R. Salázar. 6503

D; Joaquín Martin Carram olino; Juqz de primera instancia 
de la ciudad de Guadalajara y  su partido.

Por el presente segundo efiieto, cito, llamo y emplazo á Jo
sé Pineda Valbueno hijo de José y  de María, natural y vecino 
eleChiloeches, de eslado soltefo, aé 30 años de edad , de oficio 
arriero, para que dentro del término de nueve dias se presente 
en este mi Juzgado y  Escribaníadel que i ofrenda para la práctica 
de ciertas diligencias de justicia; apercibido que de no verifi
carlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Dado en Guadalajara á 15 de Junio de 1 S66.=Joaquin Mar
tin Carram olino.=Por mandado de S. S., Benito Martin y Ga
lán. 7273

D. Francisco González C respo, Notario del Colegio territo
rial de la Audiencia de Granada y  del distrito judicial de esta 
plaza (Szc;

Por el presente y  á virtud dé auto dictado en este dia por 
el Sr. D. Estéban Perez y  Torres, Juez interino de primera ins
tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, en el concurso 
necesario á los bienes de D. Diego Valbuena Herrera y D. Diego 
Val buena y  Reina * que se sigue por ante dicho Sr. Juez y  No
taría deí que refrenda, se anuncia dicho concurso y se llama á 
los acreedores á fin de que se presenten con los títulos justifica
tivos de sus créditos en el expresado Juzgado dentro del térmi
no de 20 dias, contados desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  del reino, Boletín oficiad de la provincia y demás pe
riódicos de esta capital.

Dado en la ciudad de Málaga á 11 de Mayo de 1866.=F ran-  
cisco G onzalez.=V .° B .°=P erez. 6SG1

En virtud de providencia del Tribunal de Comer cio de esta 
p la za ,. dictada ante mí en el expediente de liquidación del 
apresamiento de la fragata española Veloz M a r i a n a , se suspen
de la celebración de la junta para que estaban convocados los 
in teresados, y  cuyo acto habia de tener lugar en la sala de 
audiencias del Tribunal el miércoles 20 del corriente, á la una 
de la tarde, señalándose de nuevo la misma hora del lunes 9 de 
Julio próximo al propio fin. en dicho local y  bajo la preven
ción expresada en el anterior edicto.

Lo que hago notorio en cumplimiento de lo mandado , á fin 
deq u e por medio de esta convocación llegue á noticia de cuan
tos sean interesados para su concurrencia.

Cádiz 16 de Junio de 1866.=Licenciado Eduardo Leclerc.
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En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martinez Yan- 
guas, Juez togado de primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Escribano de número Don 
Francisco Morcillo y  León, se cita , llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los bienes quedados por falleci
miento intestado de Eugenia Sánchez Bucero, natural que fué 
de Perales de T^juña, eii esta provincia, y  vecina á su defun
ción de esta co rte , para que en el término de 30 clias, contados 
desde la inserción de este ed ic to , se presenten en el indicado 
Juzgado y  Escribanía á deducir el de que se crean asistidos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 18 de Junio de 1866.=E1 Escribano actuario, Fran
cisco Morcillo y. Léon. 7312

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio M uñoz, Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita, llama y  emplaza por primer edicto y término de nueve 
dias á D. Cárlos Rubio, escritor público , cuyo paradero se ig- 
nora-, para que tan luego com olFgüe á su noticia comparezca en 
dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue en el 
mismo; apercibido1 que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

7276

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manue" Martinez 
Delgado, Ministro.honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial dé Hacienda dé ésta pro
vincia, se cita, llama y  emplaza á la persona en cuyo poder 
existan las láminas de Deuda corriente de 5 por 100 á papel no 
negociable, números 36.291 y 36.292, la primera de rs. vn. 53.647 
con 80 cents., y  la segunda de rs. vn. 14.295, pertenecientes á 
las cofradías de ánimas y  de Nuestra Señora del Rosario de la 
villa de Cieza, para que las presente en este Juzgado, Plaza Ma
y o r , núm. 3, piso tercero, dentro del término de 30 dias, ó acu
da á usar de su derecho en el expediente que se instruye para 
justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 19 de Junio de 18G8.=;Per mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 7308

D. Mariano de Armesto y Hernández,  Juez  de p r im era  ins
tancia del distrito del Mercado de esta  ciudad de Valencia.

Por el presente se convoca á junta general de acreedores 
'para el nombramiento de s ’ndicos á los bienes del concurso  
necesario de D. Lorenzo Miralles, á los que lo sean del mismo, 
la cual tendrá lugar en dicho mi Juzgado, situado en el ex -con - 
vento titulado Compañía de Jesús, el dia 13 de Julio próximo, 
á las once horas de su m añana; debiendo hacer presente á di
chos acreedores de que pasada que sea la hora para la nom
brada reunión se procederá á la elección de los referidos sín
dicos por los acreedores que concurran, en rebeldía de los que 
no lo hubiesen verificado.
, Valencia á 16 de Junio de 1866— Mariano de Armesto y  
Hernández.— Por mandado de S. S., Manuel Cubelle. 7307

Dr. D. Dionisio Silva y  Villaronte, Auditor de Guerra hono
rario y Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente ev o , Hamo y  emplazo por segundo edicto y  
término de nueve dias á Dionisia García Ureña para que se 
presente en dicho Juzgado y  Escribanía de Yigil á dar sus des
cargos en la causa que se le sigue por hurto de una cuchara de 
plata; apercibida que de no hacerlo se sustanciará el procedi
miento en rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de 1866.=D r. Silva. " 6929

Dr. D. Dionisio Silva y  Villaronte, Auditor de Guerra hono
rario, Juez de primera instancia del distrito de-Buenavista de 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por este segundo 
edicto á José y  Victoriano Payán para que en el término de nue
ve dias se presenten en dicho Juzgado y Escribanía de Vigil á 
dar sus descargos en la causa que se les sigue por hurto; aperci
bidos que de no hacerlo se seguirá el procedimiento en rebel
día y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1866.=D r. Si va. 6931

Dr. D. Dionisio Silva y  Villaronte, Auditor de Guerra hono
rario y  Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta corte.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por tercero y  último 
edicto á Cárlos Galofe, de nación francés, para que en él térmi
no de nueve óias se presente en este Juzgado y  Escribanía de 
Vigil á dar sus descargos en la causa que se le sigue por hurto 
de un reloj á Rosalía Mangas ; apercibido que de no hacerlo se 
seguirá el procedimiento en rebeldía y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo dé 1S66.=D r. Silva. 692S

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Inclusa de esta corte, se con
voca á junta general de acreedores para 'el nombramiento de 
síndicos del concurso voluntario de D. José Celada y Barcenas, 
de esta vecin d ad ; y  se cita á sus acreedores á fin de que, con 
objeto de celebrarla , concurran el dia 30 de: rnes actual, y ho
ra de la una , á dicho Juzgado , sito en la calle de la Union, nú
mero 6, piso bajo, con los títulos justificativos de sus créditos; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 2 de Junio de 1866.=E1 Escribano, Luis Escobar.
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CORTES.
CO NG RESO  B E  LOS D IPU T A D O S.

PR ESIDENCIA  DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

E xtra c to  oficial de la  se s ión  ce lebrada el d ia  20 de Jun io  
de 1 866.

A b ie r ta  á  la  u n a ,  se leyó el a c ta  cíe la  a n te r io r .
E l  Sr.  P E R E Z  DE M O LIN A : P id o  qu e  se cu e n te  el 

n ú m e r o  de D ipu tados .
V arios  Sres.  D ip u ta d o s : Que sea n o m in a l  la v o tac ión .
Verif icada  e s ta ,  q uedó  a p ro b a d a  el ac ta  p o r  los s e ñ o 

re s  s i g u i e n t e s :
R o m e r o  Robledo .  —  M a rq u és  de T o r r e b la n c a ,— Calde

rón  (D. P e d ro ) .— C onde de X i q u c n a ,— P o s a d a  H e r r e r a .— 
M a rq u é s  de la V ega de A rm ijo .  — S a a v c d r a  Moncses.— 
V iedm a. — Gavin. — V il la lobos .— Cebados.  — Cepeda.— 
G onzález  (D. A m brosio ) .— P in o .— López R o b e r ts (D .  M au
ricio).— E c h e v a r r í a .— Sil vela. — A nciola .  — Carbonell .  —  
N a v a s o u é s .— B o sq u e .— R o m e ro  L ea l .— Iñ ig o .— Alonso  
C o lm e n a re s .— O ry .— L e ó n  y F a l c o n .— P u e n t e  y A peze -  
ch e a .— González M a rró n .— P e ñ u e l a s . — S á n c h e z  M i l l a -  
G a r c í a — F o n t á n . — V ázquez  do P u g a . — T e r re ro .— T o rre 
cilla de R o b les .— R u t e .— B e r t r á n . — González A lo n s o .— 
U r ib e .— C a m pos  R a m b a u d .— G u a l .— P a z .— H e rn á n d e z  de 
la  R ú a . — López F r a n c o s — T oro  y M oya.— H e r re ro s .— P é 
rez de Molina.  — G óm ez.— Vizconde del P o n t o n .— L a s a -  
la — M a rq u és  de González .— A r a n á z .— B c n cd i to .— C a p -  
d e p o n .— V il la n o v a .— I le rc d ia  y L iv e rm o o re .— L o r in g .— 
C a m a c h o .— S u a re z  In c lán .  — O’D onne l l  (D. E n r iq u e ) . - -  
U d a e ta .— O rte g a .— De P e d r o  — Cappa, — M ena y Z orr i 
lla.—C atalina.—G arrido,— Millán y Caro,— E n tram b as-

a g u a s .— González Carvajal .  — C o ronado .— V a lv e rd e .— 
G üieocr ro tea .— López de A y a la .— Sr. P re s id en te .

T o t a l , 75.
Se dio c u e n ta  de los n o m b r a m ie n to s  h e c h o s  p o r  las 

secc iones  en su  r e u n ió n  de ayer .
El  Sr.  p i l l a n 077A : A y e r  e s tu v e  en  la vo tac ión  

del ac ta  y no c o n s ta  mi n o m b re .  Deseo que  se s u b s a n e  
esta  om isión .

ÓRDEN DEL DIA.

Ferro-carr i les .

C o n t in u a n d o  es ta  d iscusión  , dijo 
E l  Sr. B E R T R A N :  Dos clases de o b j e c io n e s . se l ian  

h e c h o  á  este p royecto :  ob jec iones  g e n e ra le s  y objec iones 
re la t ivas  á los d iversos  párra fos .  E n t r e  las p r im e ra s  h a y  
a lg u n a s  que  l l a m a ré  pe rsona le s  y  h a s t a  o fensivas  p a r a  
la comisión .  E l  C ongreso  no e x t r a ñ a r á  que  al h a b l a r  de 
las  ú l t im a s  me exprese  con a lg ú n  calor . E l  S r .  S i lve la  
h a  d icho  que  es te d ic ta m e n  tífa el r e su l ta d o  de las a s p i 
rac io n es  de las c o m p a ñ ía s ,  no  de los in te re se s  g e n e r a 
les  del po.ís. El Sr.  N u ñ c z  de P ra d o  decia  p a la b ra s  a ú n  
m á s  graves ,  en fo rm a m á s  d e s n u d a  qu e  el S r ,  Silvcla. 
Dijo q u e  v e n ía m o s  á e n c u b r i r  es tafas , á  f avo recer  e s ta 
fad o re s ,  á p ro p o n e r  farsas, y o t r a s  cosfis que  no  q u ie ro  
r eco rd a r .  El Sr.  S i ivela  s a lv ab a  n u e s t ra s  in ten c io n es ;  
per.o esa sa lvedad  e ra  u n  n u e v o  c a r g o , pues  decia  : «sal
vo los b u e n o s  p ropós i to s  de la  comisión , pe ro  su ^ceg u e -  
dad  m e asom bra .»  De m odo  que  p a r a  d isc u lp a r  á  ía  co
m isión  , s e g ú n  S. S., e ra  p reciso  su p o n e r la  ciega.

¿Con qué  d e r e c h o ,  con q u é .m o t iv o ,  con qué  p r e t e x 
to sé h a  d icho esto  de ia comisión? Con n in g u n o .  ¿No 
h a n  reconoc ido  los Sres. S i ive la  y  N u ñ c z  de P r a d o  la 
neces idad ,  y  u rg e n t í s im a ,  de p ro te g e r  á  las e m p re sa s  de 
fe rro -car r i les?  gNo p ro p o n ia e l  Sr. S iivela  la rev isión  de 
los con tra to s?  Y, señores ,  ¿no  sa b e m o s  lo que  eso s ig n i 
fica? ¿No es u n a  p ro tecc ió n  c ien  m il lones  de veces  s u p e 
r io r  á la que  se p ro p o n e  por  la  comisión? E l Sr.  N u ñ e z  
de P ra d o 'p e d i a  eso m ism o, y  a d e m á s  que  se com ple tase  
la  r e d  de ferro -car r i les .

L a  c o m is ió n ,  s e ñ o re s ,  no  n eces i ta  defenderse .  Q ue 
las c o m p a ñ ía s  p iden  pro tección :  ¿qué h a y  de e x t r a ñ o  en 
esto? E l  que  su f re  u n  mal,  ¿no h a  de ped ir  el rem edio?  
¿Cómo se sa b r ía  el a c tu a l  es tado de las e m p re sa s  si el las 
no lo d i je ran?  Se dice que  la  com isión  h a  v a r ia d o  su  
d ic ta m e n  d espués  de oir á las com pañ ías .  E s  v e r d a d :  se 
t r a t a b a  de favorecerlas ,  y  p a r a  ello h e m o s  acep tado  su  
tes t im o n io  p a ra  b u sc a r  el m e jo r  m ed io  de dar los auxil io  
d e n t r o  de la  es fera  del  in te r é s  púb l ico  q u e  no h e m o s  ol
vidado .

L o s  Sres. S iivela  y N u ñ e z  de P ra d o  evo cab a n  el r e 
c u e rd o  de 4854, y  el de cier tos  ágios y e s c á n d a l o s , d i
ciendo que  q u e r ía m o s  favo recer  el f euda l ism o  del siglo 
X IX .  ¡Señores, p r e s e n t a r  el espec tácu lo  d é l a  r iq u e z a ,d e  
los palacios, de los t renes ,  y  a c u s a rn o s  de social is tas  á 
los qu e  so s te n e m o s  el d ic tam en!  Como se p ro p a g a n  las 
ideas  soc ia l is tas  es con la  p in tu ra ,  u n  poco de b ro ch a  
gorda ,  que  h ic ie ro n  SS. SS.

S e ñ o r e s ,  se v e n  en  los f e r ro -ca r r i le s  las  p e r so n a s  que  
h a n  g a n a d o :  no  sa bem os  si e s tán  h o y  perd iendo ,  M u
c h a s  veces esos palacios y t r e n e s  son  u n a  cap a  h e r m o s a  
con q u e  se c u b re  la  m iser ia .  E n  c u a n to  al f euda l is 
m o ,  no  e ra  la  c o n q u is ta ,  m u y  pa rec id a  al robo? t í tu lo  
m á s  leg í t im o  que  la in te l ig e n c ia  y la  a u to r id a d  i n d u s 
t r ia l  p a r a  la  co n s id e rac ió n  p úb l ica  y la adqu is ic ió n  de 
p re e m in e n c ia s  sociales  y p a r a  gozar  los b ienes  de for
tu n a .

U n o  de los p eo res  in c o n v e n ie n te s  de la  d e s m o ra l iz a 
ción g e n e ra l  es la c reen c ia  en  la  in m o ra l id a d  un ive rsa l .
No h a b la r é  m á s  sob re  esto, p o rq u e  m e  creo s u p e r io r  á  
toda  im p u ta c ió n  ofensiva.

Se dice q u e  a q u í  t r a e m o s  seis au to r izac iones .  Yo voy  
á d e m o s t r a r  que  en este p ro y ec to  no  h a y  u n  solo p á r r a 
fo que  c o n s t i tu y a  u n a  au to r izac ión .  P ro b a ré  t a m b ié n  
que  no  se da  p o r  él al G ob ie rno  n i n g u n a  facu l tad  de las 
que  co r re sp o n d e n  á  las Cortes . Yo h e  v o tado  c o n t r a  las 
siete  a u t o r i z a c io n e s , y  caer ia  en  co n t rad icc ió n  si f i r ina -  

u n  p ro y ec to  en  q u e  se h ic ie r a  lo que  en o tro  h e  r e 
probado .

E s t a  h a  sido la  desg rac ia  del p ro y ec to  q u é  Sé d iscu 
t e :  v ien e  in m e d ia t a m e n te ,  al  lado  del qu e  se a c ab a  de 
d iscutir .  Si este p ro y ec to  fu e ra  ta n  m a lo ,  ¿se  neces i ta 
rla l e v a n ta r  la c r u z a d a  que  se b a  l e v a n ta d o  c o n t r a  él? 
¿ S e  n e c e s i ta r ía  qu e  en  to d a  clase dé cu es t io n es  se le 
m ezc lase ,  dán d o le  el c a r á c te r  de u n a  cues t ión  poli  ti tía?

A n te  todo voy  á  insis tid én  u n a  cons iderac ión .  Yo 
no  def iendo  á  los cap i ta l i s ta s :  si defendiera^ uU’o in te 
rés  que  el p ú b l ic o ,  de fe n d e r ía  al pob re  acc ion is ta  y al 
pob re  ob l igac ion is ta  á q u ien es  el E s ta d o  h a  g a r an t izad o  
el in te r é s  de su  p a p e l ;  ve in te  mil J a m i l i a s  en  la  p laza 
com erc ia l  m á s  im p o r t a n t e  dé E s p a ñ a  e s tán  in te re sa d a s  
en es tos v a lo re s ;  y este es un  móvil b a s ta n te  noble' p a r a  
que  p u e d a  im p u ls a rm e  en favor  de in te re seá  q u e ,  s ie n 
do tan  n u m e r o s o s ,  p u e d e n  decirse  genera les .

L a s  neces idades  de los pueb los  m o d e rn o s  son m u y  
c a r a s ;  y como el equ il ib rio  es la  ley gen e ra l  de las co
sa s ,  a l i a d o  de esas neces idades  h a  nacido  el esp í r i tu  de 
asociación  p a r a  sa t is face r la s ;  y eso es lo que  s ignif ican  
los va lo re s  de los acc ion is tas  y obligacionistas :  los a h o r 
ros del capita l  p e q u e ñ o ,  del  b ra c e ro  y del  jo rn a le ro .  E l  
país que  logre  que  todos  los cap i ta le s ,  p o r  p e q u e ñ o s  que  
s e a n ,  se in te r e -e n  en  las  e m p re s a s  que  d e s a r ro l l a n  el 
b ie n e s ta r  p ú b l ic o ,  es u n  país  l lam ad o  á g r a n  p r o s p e 
ridad .

Voy  á  e n t r a r  a h o r a  en  la  d isc us ión  del a s u n to  que  
ocu p a  al C ongreso  , y  á  c o n te s ta r  al Sr. N u ñ e z  de P r a 
do. E n  la  d iscusión  p a s a d a , el Sr.  E ld u a y e n  t r a tó  la  
cu es t ión  ju r íd ic a  con env id iab le  clar idad:  á m í  m e  q u e 
da  poco qu e  a ñ a d i r  en  es te t e r r e n o ;  p ero  a p ro v e c h a ré  
a lg u n a s  ideas qu e  se m e  h a n  o c u r r id o  p a r a  d e m o s t r a r  
la  ju s t ic ia  y  c o n v e n ie n c ia  de es te p royec to .

Se h a  d icho  u n a  cosa m u y  grave .  ¿ Q ué suceder ía ,  
se h a  p r e g u n t a d o ,  si las c o m p a ñ ía s  q u e b r a s e n ?  N ada:  
v e n d r í a n  los o b l ig a c io n i s t a s , y  se c o n v e r t i r í a n  en  ac 
c ion is tas  , se h a  respond ido .  S e ñ o re s  , su c e d e r ía  que  se 
p e rd e r ía n  m u c h o s  cap i ta le s ;  su c ed e r ía  Un ca tac l ism o g e 
n e ra l  e c o n ó m ic o ; el descréd ito  de .nues tros  va lo re s  en 
todo el m u n d o ;  la  r u i n a  g e n e ra l  p o r  la s^q u ieb ras  que  
la  de esos e m p re sa r io s  t r a e r í a  en  pos de sí.

¿Y en  el t e r re n o  legal? L a  posic ión  de los ob l igac io 
n is ta s  respec to  de la  e m p re s a  q u e b r a d a  e n t r a ñ a  cu es t io 
nes  de m u c h a  m a g n i tu d .  L os  ob l igac ion is tas  son  a c r e e 
dores  h ip o te c a r io s ,  y  su  g a r a n t í a  e s t r ib a  m á s  en  los 
r e n d im ie n to s  que  en  el v a lo r  de las obras.  Q u e b r a d a  
u n a  em p resa ,  no  h a y  p o d e r  n in g u n o  que  les p u e d a  obli
g a r  á  r eem p laza r la .  De m odo  q u e  si n o  c re ían  c o n v e 
n ie n te  r eem plazar la ,  no  e m p r e n d e r ía n  la  ex p lo tac ión  de 
la  l ínea.  A h o r a  bien; com o u n a  e m p re sa  de f e r ro -c a r r i l  
no  q u e b r a r ía  á  no  s e r  q u e  no  p ro d u je se  p a r a  p a g a r  los 
gas tos  y  los in te re se s  de las  o b l ig a c io n e s , al e n t r a r  á  
r e e m p la z a r la  los ob l igac ion is tas  sa b r ía n  que  iban  á  p e r 
der, y  no  q u e r r í a n  su b ro g a r s e  á  las  em presas .  A d e m á s  
el cap i ta l  de ob l igac iones  e s tá  d ado  p a r a  r e n t a s  y los 
o b l igac ion is tas  p o d r ía n  no  t e n e r  el n ecesar io  p a r a  la  
ex p lo tac ión .

P e r o  s u p o n g a m o s  que  se su b ro g a b a n  á  las  em presas .  
T e n d r í a n  que  c o n s t i tu i r se  en  sociedad a n ó n im a  y  t r a s -  
f o rm a r  su  ob l igación  en  acción. D espués  se r ia  prec iso  
q ue  el E s ta d o  a u to r iz a ra  á e s ta  e n t id a d  n u e v a  p a r a  la  
exp lo tac ión  del  f e r ro -ca r r i l .  ¿Y t e n d r ía m o s  la  legislac ión 
n e ces a r ia  p a r a  ello? L a s  ac tu a le s  d isposic iones no  se 
r i a n  apl icab les  h o y  ,al caso en  q u e  se e n c o n t r a r ía n  los 
ob l igacionistas .  H a b r ía  que  h a c e r  leyes  nuevas .

Se ve, p u e s , s e ñ o r e s , q u e  este  cam bio  no  es posible; 
y  que  si l lega ra  la qu iebra ,  el G ob ierno  t e n d r í a  que  v e 
n i r  con u n  p ro y ec to  d e t e r m in a n d o  m u l t i tu d  de cues t io 
nes que, com o suced ió  en F r a n c i a  c u a n d o  se c a d u c a ro n  
dos ó t re s  concesiones,  se ria  m u y  difícil de reso lver .  E n  
F r a n c i a  se reconoció  á  los in te re sa d o s  p r im i t iv o s  u n a  
p a r te  en  la  n u e v a  e m p re s a  y el E s ta d o  se vió obligado á  
im p o n e r s e  m a y o re s  g r a v á m e n e s .

No qu ie ro  h a b la r  de los d e rech o s  q u e  t e n d r í a  la e m 
p re s a  q u e b ra d a  y los q u e  t e n d r í a  el E s tado ,  cues t io n es  
g ra v ís im a s  difíciles de d e te rm in a r .

E s to  d e m u e s t r a  la neces idad  de u n a  ley  qu e  evite  
t a n t a s  y  ta les  con t ingenc ia s .  N o h a y  que  o lv idar  qu e  la 
ley  de 4854 no h a  d e te rm in a d o  el caso de q u ie b ra  ni de 
r e n u n c i a  de la  concesión .  No h a b la  m á s  que  del  caso de 
c a d u c id ad  que  es tab lece  com o u n a  pena.

P u e s  b i e n : si la ley no  h a  h ab lad o  de q u i e b r a ,  ¿ h a 
b r ía m o s  de ap l ica r  la c a d u c id a d ,  que  es u n a  p e n a ,  á lo 
q u e  fu e ra  so la m e n te  efecto de la d e s g ra c ia ?

E n  el caso de c a d u c id a d ,  la  ley  dice q u e  el E s ta d o  
se a p o d e r a r á  del  deposito  ; pe ro  el cap i ta l  em p lead o  en 
la  v ía  d espués  de las s u b a s ta s  p re sc r i ta s  q u e d a  en  su  
m i ta d  á  fav o r  de los que  la h a n  cons tru ido .  Y si esto se 
h ace  c u a n d o  procede lo ga lm en te  la p e n a  de cadu c id ad ,  
¿ no  se h a b r í a  de t e n e r  m a y o r  cons iderac ión  c u a n d o  esa 
ca d u c id a d  no fuese u n a  p e n a ?

V éase có m o  la q u ie b ra  de las^ e m p re sa s  t r a e r ia  u n a  
o r a n  p e r tu rb a c ió n  , no solo eco n ó m ica  ,^sino legal.
° Se h a  d icho  que  no ten ían  d e rech o  á que  se les a u 
x i l i a r a ,  y el Sr.  N u ñ e z  de P ra d o  p a r a  p ro b a r lo  leyó u n  
a r t ic u lo  de las conces iones  en que  las e m p re sa s  r e n u n 
c iaban  á toda  indem n izac ió n .  L a  com isión  no  h a  d icho  
ouc  las e m p resas  tu v ie /ó n  acción civil n ac id a  del c o n t r a 
to p a ra  que  se les a ux i l ia ra .  Si la tuv iesen ,  la h a b r í a n  e n 
tablado.  P e ro  la com isión  no h a  d icho  sino  q u e  h a b ia  
u n  d e b e r  m o r a ! , a u n q u e  con a lg u n o s  fu n d a m e n to s  ló
males,  pu es  el deb e r  m o ra l  es c o n s e c u e n c ia  de la ley de 
í f i o i V v  m e e x t r a ñ a  que p e r so n a s  que a p r o b a r o n  aq ue l la  
ley  im p u g n e n  esta.

A u n  en  los es t r ic tos  t é r m in o s  del c o n t r a to ,  es te se 
r e ñ e re  á ob ras h e d í a s ,  á cá lcu los  fo rm a d o s ,  no á casos 
fortuitos. Y es tos casos h a n  e x is t ido ;  por  e jem plo :  el a l 
to : ¡recio del d ine ro  en  los m e r c a d o s ,  los gas tos a n te r io 
res á la c ons trucc ión ,  el im p u e s to  del 1 0  poiq400 que h a  
c o n t r a ta d o  la c i r c u la c ió n ,  la e levación  de j o r n a l e s ,  la

m u lt ip l ic idad  de servicios á que el E s ta d o  los h a  o b l ig a 
d o ;  y  p o r  ú l t i m o ,  no  q u e d a n  re n u n c ia d o s  n i  p od ían  r e 
n u n c ia r s e  los e f e c t o s  de  fuerza  m ayor ,  y  o t r a  po rc ió n  de 
casos que  no bas ta  indicar '.

Diré poco sobre  ira p u n to  en  que p e n s a b a  e x t e n d e r 
me m u ch o .  E s te  p u n to  os la  base' de n u e s t ra  l e g i s l a c i ó n  
de ferro-carri les .  Los  c a m in o s  de h ie r ro  en I n g l a t e r r a  se  
h a n  cons iderado  com o e m p re s a s  p a r t i c u la re s  y en o t ro s  
países com o se rvic ios del E s tad o .  E l  s i s te m a  inglés no  
pued e  a c ep ta r s e  p o r  m u c h a s  co n s id e ra c io n e s  económ i
cas y  le g a le s ;  y  si subs is te  en  I n g l a t e r r a ,  es  po r  jas  
co n d ic iones  p a r t i c u la re s  del p a í s ; y a u n  los m is m o s  i n 
gleses en  a lg ú n  p u n to  del R e in o - U n id o  y ^ e n  su s  colo
n i a s ,  h a n  a dop tado  el s is tem a  segu ido  en  E s p a ñ a . _

S e g ú n  este  ú l t im o  s i s t e m a , el E s ta d o  no  a d q u ie r e  y  
c o r re  con  la p ropiedad; y  si cede la  c o n s t ru c c ió n  y la  
exp lo tac ió n  p o r  a lg ú n  t i e m p o ,  es p o rq u e  no  t iene  d in e 
ro ; pero  no  e n a je n a  po r  eso su d e recho  de in sp e cc ió n  
de las obras.  Así, al  paso que  v ig ila  los fe rro -ca r r i le s ,  
p ro teg e  los can a le s  y  o t ra s  ob ras  púb l icas  a t e n d ie n d o  á  
la  con s id e rac ió n  de u ti l idad  genera l .

Si n eces i ta ra  d e m o s t r a r  e s ta  d o c t r i n a , si n e c e s i t a ra  
d i s t in g u i r  íá ob ra  p ú b l ica  de la de u t i l idad  pública, a c u 
d ir ía  al d e rech o  ; pero  m e  bas ta ,  p a ra  d e t e r m in a r  el s i s 
t e m a  de f e r ro - c a r r i l e s  es tab lec ido  en  E sp a ñ a ,  v a le rm e  
de la  a u to r id a d  de u n a  de las p e r so n a s  que  io rm a b a u  
p a r te  cíe las com isiones  de fe r ro -c a r r i le s  de 4854. Dcc.a  el 
Sr .  R io s  R o s a s :  «Lqs cam in o s  de h ie r ro  so n  v ías p u b l i 
cas  c u y a  p ro p ied ad  debe se r  s ie m p re  del  E s ta d o .  De lo 
c o n t r a r io  q u e d a r ía  p r iv a d o  de u n o  de los m eceos  m a s  
n ecesar io s  p a r a  la v ida  de las naciones.»

P u e s  si el E s ta d o  no  p u e d e  p e rd e r  esa p r o p i e d a d ; y  
si v iene  á  e s ta r  r espec to  de las e m p re s a s  en  u n  c o n d o 
m in io  , debe te n e r  u n a  in te rv e n c ió n  c o n s ta n te  en las 
em presas .  P o r  este p r inc ip io  el E s ta d o  en  E s p a ñ a  in t e r 
v in o  en  todas  las ope rac iones  a n te r io re s  y  pos te r io re s  a  
la c ons t rucc ión .  Y si con su  i n te rv e n c ió n  se h a n  c9m o ”  
fido’ e r ro re s  y  faltas que  h a n  p e r ju d icad o  á los capitule.^ 
n ac io n a le s  y e x t r a n je ro s  qu e  se h a n  em picado  en  .Os 
fe rro -ca r r i le s ;  ei el E s ta d o  t iene  la  com plic idad  en  todo, 
¿cómo el d ia  de la  d es g rac ia  se h a  de decir  (pac al E s t a 
do n a d a  le im p o r t a  la q u ie b ra  de las empresas '; bono  ros, 
si el E s ta d o  es cómplice de ía  s i tu a c ió n  a c tu a l  de las co m 
p a ñ ía s ,  ¿ q u é  m e n o r  p ro tecc ión  p u ? d e  d á r s e o s  que  el 
p royec to  de ley que  se p ropone?

No qu ie ro  m o le s ta r  m á s  la a te n c ió n  del  c o n g r e s o ,  y 
m e  l im i ta ré  á  a lg u n a s  in d icac io n es  sobre  los p a r r a le s
del p royecto .  .

Se  h a  d icho  que  n u e s t ro s  I e rro -car r i les  h a b ía n  co s 
tado m á s  q u e  los de F ra n c ia .  E s to  no^ es exacto; yo pue-  
do demost.rar  que  h a n  c o s t a d o  s u m a s  igua les  ó m en o res .

E l  s i s tem a  de fe rro -ca r r i le s  se gu ido  en  E s p a ñ a  lia 
sido ven ta jo so  al E s tad o .  Lo qu e  r e p re s e n t a n  las  s u b 
v enc io n es  con re lac ión  al capita l  em p lead o  es m e n o s  c u 
u n a  q u in t a  par te .  L a  su b v e n c ió n  no  h a  sido o n e ro sa ,  
p u e s  los se rv ic ios de t r a s p o r te s  y te lég ra fos  hecho*  a .  
E s ta d o  po r  los f e r ro -c a r r i le s  r e p re s e n ta n  el o po r  1 jd 
del  Capital dado p o r  subvenc iones .

L a  p r im e ra  objec ión c o n c re ta  que  se h a  h e c n o  ni 
p ro y e c to ,  es decir  q u e  s u s p e n d e m o s  los efectos de jas 
leyes  p a r a  co n ced e r  al  G ob ie rno  la facu l tad  de var ia i  la/ . 
N o  es eso lo qu e  p ro p o n em o s .  L o  que  se p ro p o n e  es q u e  
d e n t r o  de u n  per íodo  se su s p e n d a n  a lg u n o s  efectos;  es 
d e c i r , los  qu e  e x p re s a m e n te  v e n g a n  d e t e rm in a d o s  en  ios 
p á r ra fo s  del p r o y e c to ;  s u p o n e m o s  que  d e n t ro  de este  
per íodo p u e d e n  y  d eb e n  ha c e r se  g ra n d e s  es tud ios  y 
p ro m u lg a r s e  n u e v a s  leyes . . . .

R e sp e c to  del p r im e r o ,  se co n s ig n a  u n  p r in c ip io  q u e  
e s tá  en  las a t r ib u c io n e s  del  Gobierno.  Se h a  d icho  q u e  
no e ra  necesa r io  es ta  au to r izac ión  ; pe ro  se h a  o l v í d a  la  
que  es ta  disposición  es base de la  ley , pues  desde  luego  
se dice que  t e n d r á n  opcion á  los beneficios a e q a  ley 
m i s m a  las e m p resas  que  se h u b ie r e n  fus ionado , sin que  
e s ta  sea condic ión  ind ispensab le .

E l  Sr.  N u ñ e z  d e  P ra d o  dice que  p o d r ía  el G ob ie rno  
co n ced e r  á  u n a  c o m p a ñ ía  beneficios p a r a  qu e  a lc a n z a ra  
á fus ionarse .  L a  ley  los concede  á  las q u e  se h a y a n  iu-

S^° E n  el p á r ra fo  s e g u n d o  se h a b la  de va lo res  y e s tá  tan  
clar‘o,> q u e  el m ism o  Sr.  N u ñ e z  de P ra d o  lo explicó en  el 
se n t id o  iíi iemo qué  la  com isión  le en t iende .  ^

S u  p r o r o g a t í i o r i  de p lazos es u n a  a t r ib u c ió n  q u e  la
a c tu a l  ley  concede  al Gobierno .  .

P o r  lo que  h a c e á  las f ianzas d ire  que  su  d ev o luc ión  
t iene  dos fu n d a m e n to s .  A u n q u e  u n a  c o m p a ñ ía  posea  dos 
l í n e a s  n o  C onsti tuye  m á s  de u n a  p e r so n a l id a d  ju r íd i c a  
y no  t iene  m á s  de u n a  r e s p o n s a b i l i d a d , q u e  n o so t ro s  
r e u n im o s ,  p o r  lo que  hace  á fianzas, v a r i a n d o  Ja brama 
y  ex ig iendo  que: esté r e p re s e n ta d o  po r  o b ras  h e c h a s  el
d epós i to  que  se devue lva .  _ .

L a  em is ión  de ob l igac iones  , e q u iv a le n te  a  la in d em  - 
n izac íon  de A d u a n a s ,  v iene  a p o y a d a  p o r  un  d ie ta - im u  
del Consejo  de E stado .  P o r  o t r a  p a r t e ,  a lo que  el ob 
r a c io n i s ta  t iendo es á  los réd i tos  que  p ro d u c e  u. le;  
ro -ca rr i l .  P o r  eso en  F r a n c i a  so h a n  omitido  obligacira
iles po r  m a y o r  v a lo r  que  las o b ras  de los cam inos .  í.\ j  
se varí ,• por  t a n t o ,  á  p e r j u d i c a r  v a lo res  creados .  Al c o n 
t r a r io  , n u e s t r a  ley a u m e n t a r á  su  crédito;  y si la& com  
p a ñ ía s  con n u e s t ro  aux i l io  p r o s p e r a n ,  ¿como h a  de se r
de o t r a  m a n e ra ?

E l  Sr.  M inis tro  de TOTfl'EWTÚ  : D espués  do ^los d i s 
c u r so s  p ro n u n c ia d o s  p o r  los Sres. E ld u a y e n  y B e r t r á n ,  
poco te n g o  que  decir .  P e ro  com o se h a  s u p u e s to  d iv e r 
gen c ia  de m ira s  en el G a b i n e t e ; com o se h a  cre ído  que  
h a b ia  a q u í  p res ión  de p a r t e  de las e m p re s a s ,  y se h a  
h ab lad o  de o t r a  clase de  m i ra s  q u e  el G ob ie rno  debo 
rechaza r ,  h e  ten ido  que  l e v a n ta r m e  a  u s a r  de la p a lab ra .  
P o r  o t r a  p a r te  e ra  u n  deb e r  de cor tes ía  c o n te s ta r  a  u n a
exc i tac ión  del  Sr.  Siivela .   ̂ ,

E s te  p royec to  h a  sido t ra ído  a q u í  con a c u e rd o  de ios  
M in is t ros  cu y o s  d e p a r ta m e n to s  m á s  in m e d ia ta  re lac ión  
t ienen  con la  m a te r i a  de que  t r a t a ;  y te n e m o s  todos  el 
d e b e r  de sos tener le .  .

E s te  p ro y ec to  no  se h a  c o m b a t i d o ; n in g u n o  ele los 
t i ros  v a  d e r e c h a m e n te  c o n t r a  é l ,  y  en  v a n o  se evo can  
re c u e rd o s  de 4854, q u e  n a d a  t ie n e n  q u e  v e r  con el
en So ac tua l .  . . .

Tocio el m u n d o  sabo que  h a c e  poco se escrib ió  u n a  
M e m o r i a , to m a d a  en c ons ide rac ión  y  a p la u d id a  casi p o r  
toda  la  p r e n s a ;  y  sin  e m b a rg o  , el G ob ie rn o  dijo q u e  no 
a c e p ta r í a  el reco n o c im ie n to  de g a r a n t í a  de in te r e se s  c o 
m o  base de p ro tecc ión  á  las em presas i  E l  Gobierno ,  s in  
e m b a r g o ,  deseaba  h a c e r  ,1o q u e  e s tu v ie ra  c u  su  m a n o  
en  favo r  de las co m p añ ías .

Si no  h u b ie r a  sido p o r  los cap ita les  e x t r a n je ro s  , n o  
t e n d r ía m o s  fe r ro -car r i les  y  n u e s t r a  r iqueza  s e n a  m en o r .  
Y p o rq u e  no  dén  los r e n d im ie n to s  que  e ra  de es p e ra r ,  
/h e m o s  de r e c h a z a r  á  los que  h a n  t r a íd o  esos capitales;. 
Yo no  l ia ré  la  c ruz  á  los cap i ta les  e x t r a n j e r o s  com o d i
ce u n  h o m b r e  de E s ta d o  respe tab le :  ¡ojalá p u d ie r a  t i a e i  
m u c h o s  p a r a  q u e  c o n t r ib u y e s e n  á  la  p ú b l ica  p ro s p e 
ridad!  . .. , * x

; E s  posible que  h a y a  qu ien  c rea  que  a q u í  e s ta  tocio 
h ech o ,  ó que  si algo fa l ta  p o d e m o s  h a c e r lo  p o r  n oso t ros  
m ism os?  Y si no  se cree esto, ¿vam os  a  c e r r a r  la p u e r t a  
á  los cap i ta les  ex t ran je ro s?  Si á  los qu e  no  p u e d e n  s e -  
g u i r  a d e la n te  con su s  e m p re s a s  les i m p u s i é r a m o s  n u e v a s  
obligaciones ,  ¿podr ía  h a c e r s e  esa  recl de c a m in o s  qu e  
q u ie re  el Sr. N ü ñ c z  de P ra d o ?  .

L os  d a tos  oficiales in d ic a n  que  en p a sa n d o  de cier to  
n ú m e r o  de k i ló m e tro s  em pieza  á d ec rece r  el p r o d u c  o 
k i lo m é tr ico  de los f e r ro -car r i les .  f

Q uizá  en E s p a ñ a  las e m p resas  h a n  gas tado  m a s  ele 
lo conv en ien te ;  quizá se h a n  p re se n ta d o  con o rg a n iz a 
ción  osten tosa ;  pero  n oso t ros  no v e n im o s  a^ a c e p t a r  la  
co n s e c u e n c ia  de esa o rgan izac ión .  V e n im o s  á p r e s t a r  u n  
aux i l io  de c i rcu n s tan c ia s ,  sa can d o  lo m é n o s  posible del  
Tesoro .  N o v e n im o s  á r e c o n o c e r  n i  jos  cap i ta les  i n v e r 
t idos n i  la o rgan izac ión  de la A d m in i s t r a c ió n  de L s  i e r 
ro -ca rr i le s .  P ro p o n e m o s  u n a  ley de c i r c u n s ta n c ia s  p a r a  

1 r eso lver  u n a  c ues t ión  t a m b ié n  de c i r c u n s ta n c ia s ;  y p a 
r a  eso no h o l lam o s  la  l e y , la modificarnos, no  en su s  
cond ic iones  esenciales, s ino en o t ra s  se c u n d a r ia s ,  todo  
p a r a  a l iv iar  la  s i tuac ión  de las c o m p añ ías  y p a r a  v o lv e r  
á  la m a r c h a  o rd in a r ia  u n a  vez pa s a d a  la crisis.

S g h a  v en ido  d ic iendo  qu e  es ta  e ra  u n a  n u e v a  iey do 
au tor izac iones .  No es exacto ,  señores ;  es ta  es u n a  ley co
m o todas  las de ferro-carr i les ,  y h a b r ia  p a rec ido  ley  o r 
d in a r ia  si los seis pár ra fos  que  t iene  h u b ie r a n  sido se is 
a r t ícu los .  E n to n c e s  se h a b r ía  reconoc ido  que  e s ta  e ra  
u n a  ley que  modifica por  dos a ñ o s  a lg u n o s  a r t íc u lo s  no 
esenc ia les  de la de fe rro -car r i les  y n a d a  más.

Y es cur ioso  que  los m ism o s  qu e  la  a ta c a n  re c o n o 
cen la neces idad  de p ro te g e r  á  las em presas .  Sofo que  
el Sr.  S iivela  q u e r ía  qu e  e sp e rá sem o s  mi p a r  de a n o s  
á  re so lve r  esa  cues t ión  que  aprem ia .

Se h a n  p re s e n ta d o  esos párra fos  eri u n  solo a r t icu lo  
p a ra  no h a c e r  imposible  eu esta le g is la tu ra  su cuseu-  
sion, p o rq u e  es necesar io  reso lver  es ta  cues t ión  ern^  la 
u rg e n c ia  qu e  d e m a n d a  la s i tuac ión  d o lo s  fe r ro - c a rm e s .  
Si l i e m o s  de au x i l ia r  á  las e m p re sa s ,  h a y  q u e  a u x i l i a r 
las desde  luego, a u n q u e  solo con lo que  se pueda .

Se dice que  so t r a t a  do a u to r iz a r  al G obierno  p a ra  
qu e  h a g a  lo que  q u ie ra  en  es ta  m a te r ia .  Que esto se 
d raa  h as ta  por am ig o s  del  G o b ie rn o ,  com o el Sr. N u ñ ez  
d i f  P ra d o  q u e  p e r ten ece  á  u n  i m p o r t a n t e  cu e rp o  c o n 
sultivo, es cosa que  m e e x t r a ñ a .  Oigo dec i r :  este p r o 
yecto es g rav e  ; l leva en sí la s o lu c ió n  de c ie r tas  cu es
t iones, á  ía s o m b ra  de las cuales ,  si no h a c e n  negocio  los 
Ministros, no fa l ta rá  fu e ra  de la A d m in is t r a c ió n  qu ien  
lo haga .  L a  v e rd a d  es que  noso tros  d e c o ro sa m e n te  no  p o 
d íam os  d e s a te n d e r  los c lam o res  do esa in d u s t r ia  y c e r 
r a r  la p u e r ta  á lo qu e  podia  p ro p o rc io n a rn o s  la  v e n i 
da  de cap i ta les  ex t ra n je ro s ,  po r  el aux i l io -dado  á  los cine 
es tén  co m p ro m e t id o s  en  los fo rro -carr i les ,  y p o r  la co n 
f ianza que  en v i r tu d  de ese au x i l io  no p o d rá n  menos 
de  in sp ira r nuestros valores.



E l Gobierno y la comisión al discutir un  artícúlu* 
cediendo á la atm ósfera que reinaba, úeciáiYios: esto 
favorece m ucho ú  las em presas, y, no podemos presen
tarlo ; y así les hem os agregado tales co rtapisas, que 
nos hem os sorprendido m vernos atacados de prodiga
lidad , tanto m ás > cuánto que lo que debiamos tem er 
era  que fuese atacado el proyecto por poco eficaz

Y luego, ¿qué sistema de conculcación de leyes es 
este que  se reduce á traer al Parlam ento  un proyecto 
de le y '? Si se aprueba ó se desecha el proyecto > ¿qué 
ley  habrem os conculcado?El Sr. s il  v e l a : Se habrá frustrado el propósito.

El Sr. Ministro de F ó M e n t o  : Se habrá  frustrado 
el propósito de la comisión y del Gobierno de proteger 
los intereses públicos; pero no se habrá frustrado n in 
guna conculcación de la ley , n ingún  delito.

¿ Que vam os á dar á las em presas de ferro-carrilés? 
E l Gobierno propone la fusión de las compañías , y esto 
se dice que 110 necesita proponerlo el Gobierno \ sé hace 
todos los dias. C ierto : la fusión vo luntaria es lo más fá
cil ; pero como aquí se dice que las empresas que se fun
dan  tendrán preferencia para los socorros que el pro
yecto da , eso facilita la acción dol Gobierno'. E l húm e
ro de 4.000 kilóm etros es cú mínim úiii qúe se señala 
para form ar cada g ru p o , y de áqúí ho puede resultar al 
Gobierno cargo ninguno.

Se p regu nta: ¿en esá fusión podrán en tra r compañías que no han. em itido sus obligaciones sin tener ca
mino, com pañías cuya caducidad está consultada, y que 
lian em.V¿do obligaciones contra los intereses de sus ac
cionistas? Señores, ¿se cree que el Gobierno va á adm i
t ir  esas compañías en las fusiones?

E l Sr. n ü n e z  DE p r a d o  : Que se diga en la ley.
El Sr. Ministro de f o m e n t o : ¿Nos supone el señor 

N udez de Prado capaces de indignidad Semejante? ¿Quie
re  que lo consignemos en la ley? ¿Dónde ha visto S. S. 
consignado eso? Eso que teme S. S. no puede Yealis&íS'e, 
ni se * realizaría aunque volviéramos á los tiempos que 
S. S. y el Sr. Silvela recordaban»

Temo que llegue la hora de en tra r en presupuestos, 
y  voy á abreviar todo lo posible.

L a próroga de uno á cuatro años es cosa que se 
practica generalm ente. Sin embargo, el Sr. Silvela su
ponía que traería por Consecuencia que no se term ina
sen nunca las obras.

S. S. sabe qUe no hay una em presa que las haya te r
m inado £n el plazo legal, y que el Gobierno ló ba  proro- 
gado siempre por sí ó por una ley especial. Se trata, 
pues, aquí de evitar que haya que venir todos los dias con proyectos de esta clase.

Otro de los párrafos de este artículo es el de lttá sub
venciones. Esta en trega de subvenciones por obras eje
cu tadas, es de ley en algunas concesiones. Por otro par
te ,  no hay los perjuicios á que el Sr. Nuñez de Prado 
se refiere, porque si el Gobierno ve que una em presa 
110 tiene los medios de term inar sus o b ra s , no le con
cederá ese recurso. Hay m á s : yo > al aplicad este pro - 
yccto , en todos los casos consultaré al Consejo de E sta
do , au n  en aquellos en que la ley no lo diga.

Venim os al párrafo de la entrega de los depósitos. 
Se supone que esto se hace en favor de determ inada 
empresa» Pero nosotros lo hemos rodeado de tales cor
tapisas que no puede ser .utilizado por persona algu
n a ; y digo más: ¿se creen pocas las cortapisas? Aumen
tarlas  con otras y las aceptaremos. Suponer qUe con esa 
concesión se van á re tira r depósitos de líneas no cons
tru idas sin invertir dinero en obras, es no haber leido el artículo. Dice a s í : (Lo leyó.)

De esta agregación que hacen la comisión y el Go
bierno no se ha.oen cargo los señores de la oposición» No 
se hacen caq*go de que aquí se dice que si no se empica 
en obras, el depósito, perderá la compañía todo derecho, 
in c lu io s  ios reservados para el caso de caducidad, sien
do así castigadas sin dem ora y definitivam ente.

Señores, las pocas compañías que han sido caduca
das (no obstante que yo he sido el prim ero en hacer ca
ducar una com pañía, y aun creo tener que hacer otro 
ejem plar), conservan aun ciertos derechos con arreglo á  la ley ; pues bien: por este artículo, si no empíñán en 

obras la parte de depósito que se les devuelva, perderán 
todos sus derechos desde luego. ¿No os basta esto? S u 
prim id el párrafo ó enm endadlo: el Gobierno no se opondrá.

Viene después la emisión obligaciones por dere
chos c.e Aduanas. E n esto se ve un ataque á lás obliga
ciones em itidas. Yq podría decir qU'é el Consejo de E s
tado en pleno opina por unanim idad qúe debe hácersé esa cünoesyo n • p e r o  nosotros décimos m ás, f  es que se 
ha  do asegu rar el pago dé los ín té’reses y amortización 
ele Iris nuevas obligaciones. Aquí debo decir al Sr. N u- 
Uéz de Prado que el párrafo que discutimos, ha sido pe- 
'elido por una de las em presas que S. S„ creía que no ne* 
cesitaban do nada. Pero de todos modos las em presas a 
quienes se haga esta concesión han de tener medios de 
a tender á los intereses y am ortización de las nueVás obligaciones.

 ̂ Llegam os, aunque no por el órd'Cñ num érico de los 
parraros,.á la concesión del ÍO por 400 en favor de las 
com pañías El Sr. Nuñez de P rado , y en esto convengo 

no cree con.venmnte por ahora la imposición del iu  por 100 sobre billetes de viajeros» P or el perjuicio 
que ocasiona^ á las com pañías dism inuyendo él tráfico 
lo he combatido yo, aunque teniendo tam bién éñ éúéri- 
ta  para el año próxim o las circunstancias del Tesoro.

' ¿Paroce oscuro el párrafo? Piles aclárese : nosotros 
no tenem os inconveniente én adm itir una enm ienda en sentido aclaratorio»

No- se ha  Venido, como suponía el Sr. Nuñez de P ra 
do^ a hacer una farsa : hem os venido sencillam ente á 
decir: la situación de las^empresas,es inconveniente; su 
ru in a  podría ser contraria al interés público, y puede evitarse por estos m edios, no m uy gravosos al Estado.

No quiero abusar más de la tolerancia del Sr. P resi
den te ni de la del Congreso. Este proyecto puede hacer 
m ás llevadera la situación de nuestras em presas de fer
ro-carriles. No se mire esta cuestión bajo un punto de 
vista mezquino. Los legisladores españoles tienen el de
ber de hacerse superiores á ciertas hablillas, y no ah u 
yen ta r los capitales extranjeros que han  tenido confianza en nosotros.

El Sr. PR E SID E N T E : Se suspende esta discusión.
Presupuestos.

C ontinuando la discusión del presupuesto de Gobernación , se aprobó el art. 16.
Se leyó al 17 la siguiente

Enmienda del Sr. Belda.«Pedimos al Congreso que se sirva acordar que se 
incluya en el presupuesto de Telégrafos, capítulo del 
m aterial, la cantidad de 16.000 escudos para satisfacer 
los gastos del ram al de A ntequera á C ab ra , cuya cons
trucción está próxim a á terminarse.)*

El Sr. B EL D A : No c reá is , Sres. D iputados, que yo 
reclamo un aum ento de gastos en el m aterial de Te
légrafos, como parece indicar la enm ienda que acaba de 
leerse: se tra ta  Únicamente dé incidir en ei presupuesto 
la pequeña suiiiá dé 16.0ÜÓ escudos para term inar la 
construcción de una línea trasversal telegráfica que pon
ga en comunicación una ciudad im portante .con la línea 
que partiendo dé A ntéqüerá conclúye en Málaga. ^Es
ta línea Sé inándó su b as ta r ; se ha  subastado; está en construcción, y sin em bargo en el presupuesto no se 
ha  comprendido la partida de 16.000 escudos con desti
no á ella. Por estas razones espero que el Sr. Ministro de la Gobernación no tendrá inconveniente en in c lu irá n  
el presupuesto este pequeño gasto, y que la comisión 
tampoco tendrá por sU parte inconveniente en aceptar 
la enm ienda.El Srí Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
hó tiene dificultad en adm itir la enm ienda dpi Sr. Belda; 
ántes bien la cree conveniente, porque es justo que so 
pague una obra que está casi hecha 1El Sr; SALAtfXÍRftáA: La comisión no tiene incon- 
Vénierité en ad m itirla  enm ienda del Sr. B elda, un a  vez 
que el Gobierno de S. M. no tiene tampoco dificultad en 
aceptarla.Acerca del capítulo 1 7 , ha  rem itido el Gobierno al 
Congreso, y se ha  recibido en la comisión de presupues
tos, Una comunicación en la que se dice debe declararse 
perm anente un crédito de 41.000 escudos para la cons
trucción de la línea telegráfica de Málaga á Almería ; la 
comisión ha  aceptado e s to , y en tal concepto debe vo
tarse el artículo.Con esta enm ienda se ¡aprobó el capítulo 17 y los 
restantes hasta  el £5.

Se leyó la siguiente
Enmienda del Sr. Ortega.

«ponde dice «Línea de B urgos por A randa (será 
servida por conducción contratada),» dirá que «continuará como hasta  aquí lam edla posta con igual subvención, 
haciendo el servicio de toda la líneá én carruaje de cua
tro ruedas, Séis ásiéhtoé, f  en 22 horas.»

E l Sr-. éWi&ÚA.: P arecería extraño, señores, qué en 
éstos tiempos haya nadie que átreVa á jprofioiier un 
aum ento de gástoá: ’éiñ em bargo, yo he presentado la 
értmiendú 'que tengo la hon ra de apoyar, porque la eco
nom ía que resultaría de que no se tomase en considera
ción causaría un mal m uy grave á un gran  núm ero de 
pueblos. % . .Cuando se organizó él servicio de postas, fue una de 
las razones el indem nizar los perjuicios que se irroga
ban á los m aestros de postas que de tiempo inm em orial 
venían prestándole, y ahora acaba de dem ostrarnos que 
no se puede hacer la rebaja que la comisión propone, 
porque no ha habido licitación para doó tfdzos dé los 
tres que Se llán sácáao á subasta. Yo espero, pues, del 
patriotism o del Gobierno que para no dejar aquella lí
nea abandonada se servirá tom ar en consideración esta 
enm ienda.El Sr. Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
no tiene inconveniente en que se acepte la enmienda.

El Sr» SA LA tfER ftía : Conforme tam bién la Comisión 
en aceptar la enmienda, tiene qué indicar qiie.la redac
ción del artículo habrá qüe v a ria rla , llevando á otra 
parte ei coste de ese servicio.Tomada en consideración la enmienda, pasó á form ar 
parte del artículo.

Enmienda del Sr. Arenal.
""^A l capítulo 26 ddi pi-ésüpüesto de gastos del Minis

terio de la Gobernación, se añadirá: . , , ,
Art. 3;° Del aum éptq qüe resulté dé establecer la con- 

dueñioñ en carrúajé cié Lorca á Almería, 5.000 escudos.»
El actual art. 3.° será 4.°, y el 4.°, 5.°
El Sr. a r e n a l : Poco tendré que decir para apo

yar mi enmienda. La provincia de A lm ería, tan des
atendida en todos los servicios i nú tiéne coñdiiccion én 
ruedas para él Correó desde L orca, lo cual trae graves 
inconvenientes. Yo suplico al Gobierno y á la comisión 
que para evitarlos se dignen aceptar esta enmienda.

El Sr. Ministro de la G O BERNACIO N : El Gobier
no cree esa enm ienda co n ven ien te , y 110 tiene dificul
tad .en aceptarla;

El Srí La conlision no tiene tam 
poco inconveniente én acep tarla , agregando esos 5:000 
escúdós.al árt,

Abierta discusión sobré el capítulo ¿ 6 ,. dijo
El Sr. SALA2AR Y MAE a r r e d o  : Yo tengo con m otivo de esta discusión que llam ar la atención acerca 

del mal estado en que se encuentra la Casa de Correos 
de M adrid: es muy extraño que el Gobierno absoluto haya destinado Uná gráii Cantidad dé millones á fin edi
ficio de Correos, y que luego en.tiem po del Gobierno 
representativo; én qué parece sé deben tener más con- 
sidéjkicioñés ál público, se haya destinado á Ministerio 
he Gobernación, y se haya llevado la Casa de Correos á 
un callejón m uy estrecho y no m uy decente.

Me parece que podría venderse el terreno que se 
destinaba á cárcel dentro de la zona de nuevo ensanche 
de M adrid, com prando otro fuera de esta;,y  con esta 
diferencia, y con Ió.qúq produjera la venta del local que 
hoy ocúpa lá cásá de Correos, se podría hacer un edifi- 
'éio h iodesto , pero á propósito para ese objeto, en un 
punto céntrico , como por ejemplo, el solar del conven
to de San M artin, que va á derribarse según parece.

Deseo que el Sr. Ministro de la Gobernación tome 
en cuenta estas p_ocas palabras,

E l Sr. Ministro de la GOBERNACION: S eñores, el 
Sr. Salazar tiene razón: es lam entable que no haya en 
Madrid una buena Casa de C orreos, y el Ministro del 
ram o se ha  ocupado ya de eso ántes de ahora; pero no es 
fácil tener dinero para estas cosas,  ̂porque el Ministerio 
de la Gobernación es el anim a vili de las oposiciones.

Mi pensam iento fué reun ir en un edificio el Ministe
rio de Gobernación, la Im pren ta Nacional y la Casa de 
C orreos, llevando allí tam bién una sección considerable 
de la G uardia civil. Se han  hecho los planos y los pre
supuestos con este objeto, y una reform a tan  im por
tan te Solo costaba 14 m illones, lo cual es bien poco.

E l llevar la cárcel fuera de la capital tendría g ran
des inconvenientes , tan to por los viajes que tienen que 
hacer los Jueces y los mismos p reso s , como por la m a
yor dificultad que presentaría el g u a rd a r la : por consi-s 
g u íe n te , no se puede pensar en lo que el Sr. Salazar 
quiere , tanto m ás, cuanto que la construcción de la 
cárcel es sum am ente urgen te , porque cada dia aum en
ta  más la población de M adrid; con ella na tura lm en te 
la población p e n a l, y hay m uchas ocasiones en que yo 
temo que en la cárcel actuaLse llegue á desarrollar una 
epidemia.

El Sr. SALAZAR Y MAZARREDO : Yo no pido que 
se haga la Casa de Correos en lo que se destina á cár
cel , sino que se construyera en otra pa rte , cerca del si

tio que ahora se elige, y donde cuesta el terreno mucho • 
más barato. . . . . . . .  ,En cuanto á llevcTr la Casá de Cortees lejos, ytí no 
lo he pre tend ido : án te s , por él contrarío , he citado algunos edificios donde podia hacerse y donde no coptaria 
más que unos 40 ó 50.000 duros, además de la diíerén- 
cia entre el precio del terreno de la cárcel que se va á 
hacer y que yo propongo, y del precio del que hoy ocu
pa la de Correos.E 11 seguida se aprobó el resto del presupuesto.

Presupuesto de Fomento.
Leido el voto particular del Sr. Belda, dijoEl Sr. B e l d a : Se necesita, señores, m ucha fuerza 

de voluntad para seguir discutiendo los presupuestos 
con tan escaso auditorio: yo, pues, mé ocuparé m uy li
geram ente del que ahora se discute.^El Gobierno pide para esta sección 71.304 escudos 
ménos de lo que importa el presupuesto actual. ¡Famo
sa economía, como todas las demás hechas por el Go
bierno !Deduciendo de este presupuesto las bajas naturales 
por ejercicios cerrados, portazgos y com pra de coleccio
nes de pesos y medidas, resulta que en los demás ramos, 
léjos de haber economía, hay un aum ento de. cerca de 50Ch00(1 escudos; Á la som bra de la supresión del perso
nal de portazgos se establecía una economía dé 71.000 
escudos, que en realidad no era una economía^ era solo una supresión de servicios; pero como la comisión ha 
restablecido esa p artida , resulta que ya no hay ni eco
nom ía ni baja.Los aum entos, señores, versan siempre sobre el per* 
sonál, corno tendré éi honor de dem ostrar:, El cápítülo dé Administración central queda poco 
m ás ó ménos como está; en las Secciones de Fom ento so 
ha hecho un aumento en el núm ero y sueldo de los Ofi
ciales.Se encuentra también una gran cantidad por el es
tablecimiento de Escuelas de .agricultura, granjas-escue
las &c., que Soñndiiy convenientes; pérd qué yo no creo 
que püedan ser oportunas én la ocasión presente, en que 
el país no puede áopdrtar gastos. Hay m ás : no estando 
aún áfirobados los proyectos dé creación <jé esas m ultás, 
¿para qué traer ese gasto al presupuesto ? TAparece tam bién un aum ento pn el personal de in 
genieros de Montes. Este cuerpo tiene la m ism a organi
zación que los de Minas y C am inos; pero consta de 60 
Jefes y 48 subalternos. Véase que adolece del mismo m a 
que yo he hecho notar én o ttas dependencias deT E stado, en que se aum enta el alto personal dism inuyéndose 
el subalterno. ' .Se aum entan también 35.000 escudos para edificios 
de enseñanza agrícola; 10.000 escudos para construcción 
dé séquéríáSj éil.qiié.sé Obtengan peinillas para fomen
ta r los bosques del Estado y particular e s ; dtrós ju .uuJ 
escudos para deslindes y am ojonam ientos ; otros ÍO.UUÜ 
para gratificaciones é indemnizaciones á los Ingenieros 
de M ontes, y otros 1.000 para impresiones, memorias, 
viajes científicos &c. E 11 sum a, en este capítulo hay un aum ento de 68.&00 escudos, según el Gobierno mismo 
Confiesa. ¿Ñó podría dejarse todo esto, qüe es m uy Util, 
para, años ménos calamitosos 7 . .También él cuérpo de Ingenieros de Minas tiene un 
aum ento de 41:900 escudos, fundado e,n que ,por ql re 
glamento del mismo se han alim entado ciertas clases: 
Yo no comprendo que se funden aum entos del p resu- 
puesto en reglam entos que no son ley es ; y desearía que 
de una vez se fijase el núm ero de los individuos de esos 
cuerpos para que no hubiera constantem ente pretextos 
de hacer nuevos aumentos; 4 .tíii millón se presupone fiará lds gftstosl qué erigirle 
la Exposición de París; y esto me parece m uclió , por- 
nue más falta nos hacia ese millón para aplicarlo a otraTL............cosa. ,E n  el capítulo de comercio hay tam bién un aum en
to para la, creación de Fieles almotacenes. El año pasado 
sé vciió Una gran cantidad para colecciones ae peco», j  
m ed idas, y este año no ha querido q u ita rse , aplicán
dola á la creación de una nueva clase, y suponiendo que los derechos de comprobación producirán otro tan 
to, cosa que yo dudo mucho, y que supongo que dudara 
tam bién el Sr; Directór généfal dél fardó;En el Capituló I I  hay tam bién iin aum énto  de iO.OUJ 
escudos, doble de lo que se votó él ano anterior.Estas son én Suma las cantidades, aum entadas en el 
personal v m aterial de Ágricultiira., Industria  y Comer
cio cási todas ellas en el prim ero de estos conceptos.Respecto de Instrucción pública, hay aum entos y ba
jas. En ei personal hay algunos aum entos.En el capítulo 24 «Cuerpo de Ingenieros de Caminos,» 
aparece tam bién un aum ento, acerca del cual digo lo que ya he dicho acerca del cuerpo de Ingenieros de
Minas; . . , .. , . , .También en Faros hay un gran aum ento; y en p u n 
to á Portazgos, se han vuelto á poner ios 3.5ÜÜ.UUJ rs. 
que el Gobierno había quitado ántes.No necesito repetir respecto de este presupuesto lo 
que he dicho acerca de los an teriores; y como tengo el 
convencim iento de qüe el Congreso no tom ara en con
sideración mi voto particular, dejo de molestarle.

El Sr. Ministro de f o m e n t o : Señores, la im pugna
ción que el Sr. Belda ha  hecho del presupuesto de f o 
m ento al sostener ’su voto particular no me autoriza a 
hacer un largo discurso, y voy solo á contestar a las ob
servaciones que ha hecho S. S. diciendo que se han  au 
m entado en este presupuesto 5 m illones, casi todos en
el personal. . . , .S. S. decía que todas las economías que producía la 
supresión de un  servicio podían h a c e rse , y citaba el 
caso de los portazgos. . .Las circunstancias de haberse cambiado de Ministro 
de Hacienda y la prem ura del tiempo han liecho, no que 
se retire, sí que se aplace la aplicación del pensam iento de 
suprim ir los portazgos, cuyas ventajas ha  de tocar inm e
diatam ente el país, pues que con ella desaparecerán los 
m uchos vejámenes que causan al comercio esos portaz
gos, sin que por eso deje de atenderse perfectam ente a 
la conservación de las carreteras.E n el personal de la Secretaría, léjos de haber aum en
to, hay  una dism inución de 7.000 escudos; y en cuanto a 
las Secciones de Fom ento, el Sr. Belda se ha olvidado de 
que en la pasada legislatura se aum entaron 42 plazas en 
esas Secciones, y que ocasionaban un  exceso de gastos; 
si bien esto se ha  reducido ya b a s tan te , aunque solo su
prim iendo las que han  vacado natura lm en te desde que 
entró en el poder este Gobierno.El Sr. Belda ha indicado, no porque no lo crea con
veniente, sino porque no lo cree o po rtu n o , que se im 
pulse la enseñanza agrícola, sobre todo porque no están  hechos los reglam entos. Pero  S. S. debe conside
ra r  que si no hay cantidad c o n s ig n a d a ^ para este obje
to no se podría ya llevar esa m ejora á la ag ricu ltu ra 
hasta dentro de un año.

S. S. ha  indicado tam bién que en la Dirección de
Instrucción pub lícase  podrían hacer grandes econo
mías, y yo creo lo contrario: croó qUcq léjos dfl ©so, si hemos de tener instrucción, debemos prepararnó's a gas
tar m ucho en esté Servicio. S, S. entró luego en 
menores relativos á ios Ingenieros de Montes y ,ue  Mi
nas, y criticó que á la som bra de reglam entos se creen 
derechos que luego se traducen en el presupuesto. Yo 
creo que ese es un mal; pero esos reglam entos no los 
he hecho yo; no hago más qué dúiriplirl.os,- porque son 
parte de ley, y porque han  creado derechos que no pue
den destruirse de una plum ada.El Sr. Belda critica que hay 60 Jefes y 49 subalter
nos de Montes: pero hay que tener en cuenta que va 
saliendo de la Escuela el completo de que se h a  de com
poner el cuerpo según su organización * y qüe no puede 
juzgarse de esta por los que hoy hay. tE n cuanto al gasto de deslinde de m o n tes , a mi ifié 
sorprende que el Sr. Reída se oponga á é l, porque es un  gasto perfectam ente necesario y reproductivo. Yo 
pudiera hablar m u ch o , así de esto corno de la com pra de semillas, establecim ientos de sequerías y todos los de
más gastos que nacen del cum plim iento * no ya de un 
reglam ento , sino de la ley de m ontes; pero com prendo 
el deseo de term inar pronto que tiene ei C ongreso , y 
me contentaré con esta indicación.Ño creo yo tampoco* como el Sr. B elda, que por no 
gastar no hayam os de exponer nuestros productos en la 
Exposición de París. ¿Qué se diría déí Gobierno si no 
hubiera consignado una partida para ese objetó? Se le 
hubieran  hecho, y con fundam ento , los más graves 
cárg.oé;Yo creo,- sin e lp targ o , qiie ése'_ millón no hab rá  que 
gastarle, porque sí la guérfá  corítifiúá río té'rídra lugar 
la Exposición.Según los apuntes que yo tengo aqu í, en el p resu 
puesto que he presentado hay una  rebaja , respecto del 
an te rio r, de 95.000 y tantos escudos. Espero que aun ha 
de hacerse alguna economía, y ofrezco al Sr. Belda, pa
ra ciiárido llegué este caso , ten er muy en cuenta sus 
observaciones. jE l Sr. b e l d a : D ecididam ente, Senorés, estoy de 
enhorabuena, porque los Sres. Ministros ayer y hdy ui-é 
ofrecen toniar erí cuerita mis observaciones para hacer
economías. . . . . . .E l Sr. Ministro h a  dicho que en instrucción publica 
hay que prepararse á gastar más de lo que hoy se gaS- 
t a : yo creo todo lo contrario; y no me detengo a de
m ostrarlo , porqué ño creo la ocasión oportuna.En cuanto al cuerpo dé M ontes, insisto en que hay  
67 Jefes y 49 subalternos. , .Respecto á la Exposición de París, yo no he tratado- 
de suprim irla; lo que he dicho es que la cantidad consig
nada para llevar nuestros productos es demasiado g ran 
de en mi concepto.- 4 ,E l S r p e n u e l a s :  L a comisión no tiene nada que 
añadir á lo dicho por el Sr. M in istró , y se reserva de
fender su dictam en para cuando sea atacado én la dis
cusión por capítulos.E n seguida se desechó el voto p a rtic u la r , y se apro
baron sin discusión todos los capítulos del presupuesto, 
él relativo á los portazgos, nuevam ente incluido por la 
comisión, y las disposiciones*

Presupuesto de Hacienda.
Leido el voto particu lar del Sr. Belda, dijoEl Sr. B ELD A : Señores, en este presupuesto es don

de ei G obierno, como suele d ec irse , h a  echado el resto 
para presentar al país u na  gran  econom ía, que es , res
pectó cíel nresupuestó v ig en te , de 1.096.786 escudos. 
Consiste esta tíií deducir oe este presupuesto ,f por ̂ ejer
cicios cerrados 32.149 escudos; por nlínofacion cié in 
gresos 192.285 escudos, y  supongo que no sé cfe'era 
que es una economía esa cantidad. Tam bién se reducé 
c:n 16.000 escudos la partida de refundición de m oneda 
desgastada y oolitrrrnáríaj tam bién se suprimen^ 130.000 
escudos que había para el ensánche de.M adrid  en l̂a 
contribución de consumos: por-contribución! y adm inis
tración de los bienes del clero que han  de v e n d e ré  esté 
año se descuentan 2-70.000 escudos: en su m a , señores, 
hay itna porción ele bajas na tura les que 110 dependen 
dél G obierno, y qüe ascienden á 2.558.424 escudos, y 
qúe deducidos de la supuesta economía 'h acen  que en 
vez de esta resulte un  aum énto de 1.-476.648 escudos, ó 
14 millones de reales.Esto, como todo cuanto ántes he d ic h o , és irre fu ta
ble ; toctos los esfuerzos hechos para dem ostrar lo con
trario  son inútiles.Yo 110 he traído los datos que necesitaría para poder analizar detenidam ente este p resup u esto , pofiqúe^ no 
creí que se discutiera hoy ; pero sin em bargo diré lo 
que ppeda.E n  el capítulo L°, como en todos los de otros presu
puestos, ha habido aum entos en el personal que llegan 
á 8.300 escudos. Tam bién aparecen en él los Inspecto
res de las sociedades de crédito , y esta partida podría 
reducirse m ucho si el Gobierno confiara estos cargos á 
cesantes con su e ld o , aparte  de que no creo yo que sean 
m uy necesarios estos Inspectores.

En el T ribunal m ayor de Cuentas aparece un au 
m ento que se trató  de hacer en la leg islatura pasada , y 
que 110 pudo llevarse á cabo.Señores, yo creo que este aum ento no es necesario, 
Si en ese T ribunal se trabaja con celo y asiduidad, se 
pueden despachar todos los asuntos sin traer al p resu
puesto un gravám en de tan ta  im portancia por personal 
y m aterial. Esto no puede explicarse sino diciendo que 
no se quieren economías.Tam bién aparece un  aum ento en el personal del 
T eso ro : creo que por trasladarse á esta dependencia la 
Ordenación de Pagos de la Ju n ta  de Clases pasivas, cu
ya supresión considero como un  verdadero perjuicio 
porque es imposible que sin ella se despachen los m u
chos é im portan tes negocios que hoy despacha.

E l Sr. V ICEPRESIDENTE (Ardanáz): Sr. Diputado, 
teniendo que reunirse en sesión secreta el Congreso, 
con tinuará Y. S. m añana en el uso de la palabra. -

Se suspende esta discusión.Se leyeron, y anunció que se im prim irían  y repar
tirían, los dictám enes de la comisión sobre enseñanza 
agrícola y ley de A yuntam ientos.

El Sr. ORTZZ Y p i n e d o : P resento  al Congreso 
un a  exposición que le dirige el Secretario del A y un ta
m iento de O ch e , provincia de Guadalajara, para que la 
tenga presente cuando se discuta el dictam en que aca
ba de leerse.E l Sr. V ICEPRESIDENTE (A rd an áz): Orden del 
dia para  m añana: los asuntos anunciados para hoy y el 
dictam en sobre enseñanza agrícola.

Se levanta la sesión pública.
E ran  las seis.

ANUNCIOS no o f ic ia l e s .
MONTEÍ D E  PIE D A D  D E L  SR. ARCEDIANO D. José Medina.— A v irtud  de R e a l e s  órdenes, con apro

b a ro n  del Sr. G obernador Civil de esta provincia, se 
sacáfl á Id ta n ta  en pública subasta las fincas siguientes: 

U na hacienda nom brada Caño de E soarabita, situa
da en lá sierra  de este térm ino, bajo conocidos linderos, 
com puesta de 49o hectáreas, 29 áreas y 8 centiareas, 
equivalentes á 319 /anegas de tie rra  del m arco de esta 
c iu d ad , que com prenden u n a  h u e rta  de regadío con 
ágtía de p ié , de tres fanegas con 240 m atas de avellano f  varios fru tales ¡fan eg a y m edia de castañar-con 16o 
m atas de  esta especie;; 9  fanegas de olivar con Sol pies;
3 huertos en loS ruedos de la casa, con S fanegas, y en 
uno de ellos 180 estacas dé olivo; 2 fanegas con alam e
da negra y algunos álam os blancos; 24 ra  r'ása e'U los llanos inm ediatos a lá huerta , de las que 
pueden regarse u n a  gran  p a rte ; 180 fanegas pobladas 
de pinar, f  o tras 38 m ás de la m ism a c la se , con menos 
piés, pero con encinas, chaparros y a lco rno qu es , 60 fanegas de m onte bajo y m edia fanega ocupada por la 
casa ,-cuyo edificio consiste en un  .g 'rup °,d® lies para el guarda y el a r re n d a ta r io , independ:íen a de 
otras am plias y cómodas en p lan ta  baja y P'p ro p ie ta rio , patio dé en tra d a , oratorio  co p , 
campo, cocinas, despensa^, guadarnés, tin.a^ 01̂ ’ , •» , ’ pajares y pe rre ras , todo apreciado en la cantidad de 
69.946 escudos y 390 milésimas.tínst suerte de olivar en térm ino de M onturque , de 
esta provincia, al pago de Santiago, conocida por segun
da suefíé  dél P lan to n ar de S an tiago , c o m p u e s t a  de 
h e c tá rea s , 93 áfie&Ly 63 centiáreas, e(l uivale(í1̂ ens{ aranzadas y siete aozaV&s partes de o tra  , con 2.J J1 -
vos, 35 sierpes de id. y 60 plazas vacias , apreciada en 
29.583 escudos y 500 milésimas. T .

Tendrá lugar la subasta el día 30 de Ju1n i0 f1(J?1X r  sente año, á la s  diez de su m añana, e n  e l  salón del on- 
te de P iedad, an te la Ju n ta  de patronos de este estable
cim iento , represen tan tes del lim o. Cabildo cated , 
siendo P residen te el Sr. Gobernador df^la provincia.Ño se adm iten proposiciones por m énos Q£ los apre
cios séñálados* ni pujas m enores de 25 escudos.Las fincas se rem atarán  á favor -del m ejor postor 
aí sonar la ú ltim a cam panada de las doce del dia.S erán  baja del aprecio del rem ate las cargas afectas 
á estos prédios, im p o rta n te s , las del Caño ele Escarara** 
ta  216.666 rs. de capital, con 6.500 rs. de réditos anuos* 
y las deí P lan to nar 166.666 rs. 66 cénts., con réditos de 
5.000 rs. cada a ñ a  ,Desde el dia de la fecha al de la subasta se h a lla ra  
de m anifiesto el pliego de condiciones en las oficinas 
deí M onte de P ie d a d , calle de Pedregosa ,* num . 20, y en 
él se darán  las explicaciones que in teresen los llena
doresCórdoba 2b de Mayo de 1 8 0 6 = 1  uan Gutiérrez' Cor- 
rea .—Ricardo. M iguez.=  Joaquín  Ram írez. —B onnacio 
Líébana*—Vicente Cándido López. •Córdoba 11 de Junio  de 1866.==Aprobado.—El Go
bernador', J oaquín de M edina Rociriguez.______ ¿311

LOS SE Ñ O R E S A C R EED O R ES DE LA  CASA DE 
D. E nrique O’Shea y com pañía pueden acudir al domi
cilio de la liqu idación , callé de F u e n c a rra l , num . 5/* 
cuarto  bajo , desde el 25 del corrien te^m es todos tes 
dias no feriados, de diez á dos, con el objeto de percibir 
un  dividendo de 2 por 100, y exam inar al propio tiempo 
las cuen tas y balance cerrado en l . e de Jun io  ultim o y 
el acta de la ú ltim a ju n ta  general.Se advierte á los señores acreedores que h an  recogido 
las A ligaciones á m ejor fo rtuna que es indispensable 
la presentación de estos docum entos p a ra  percibir los
dividendos. .    ,Los señores acreedores cuyos nom bres se pone continuación 't ie n e n  diferentes dividendos por co rar, 
y la  liquidación los llam a por qu in ta  vez para  evitarles 
los perjuicios que su ex traña  dem ora pud iera  ocasio-

Madrid 21 de Jun io  de 1 8 6 6 .= P o r la liquidación  de 
E nrique  O’Shea y com pañía* h  Moreno R om ero.

Lista  de los señores acreedores que tienen dividendos 
por cobrar. -

Sres. D. ÁtítoHÍér A lvear, D. Gaspar de Abarca, Don 
Am alio A yllon, D. Já irse  B ealty , D. A. B re tón , • • 
del C astillo, D. H. H am ílton C ale, D-„E d u ap4°nV af ” ’ Crédito C án tab ro , Cibalti h e rm an o s , D- L. C haphan y com pañía., D. L u is  C ohén, Delicourt Cam piñas Garat, 
Diez y com pañía, Em den y com pañía, EfiChens y 
p añ ía , Gobierno de á„ M. B ritán ica , D. Jo rge  Tía _ ,
D. F. Grrínminger, Duque de Gor, L ord Hov/uei , 
H enry  Hepborn, D. J. Iiom berg  y com pañía, ^ g u e n i n  
y com pañía, D. Nicolás H errera , Jam es Hamílton,^. _ 
Juan  H a y n e , D. Sim ón Lacalle , D. Ju an  O. L iu an e  , 
Franlc O. L ásee llss , L ippm ann B oshem thal y  compa*- 
ñ ía , D. E. V alker L u cas, M arqués de M ontevirgem  
Morlet y H o rn e, Molony O. B . , Morel F atio  y com pa
ñ ía , A .; D. O. M ontherot-, D. M anuel M aría M uro, Y a -  
Zard O lavellCruz M arquerie , sucesores del b r. M arque- 
de las M arism as; N agelm asker fils, Conde de Poi , 
P low den Cllólméíey y compañía, P a ren t S haxen  y  **- p añ ía , D. José P aú Iifí, D. J. P . Pescatore D. Manuel 
de la Q uintana, D. F ernando  R odríguez de R ivas, JJ. ¡< 
m on R oca, D. Guillerm o R eay, D» F rancisco  ae  i  . e- 
tortillo, D. Miguel de R iam bau, D. V icente M. de R iai - 
bau, D. José María Rodríguez, D. R am oñ Soler y Ro - , 
D. Segism undo S u lzbach , Sociedad hu lle ra  S an ta  Ana* 
Sociedad universal del Canal de Suez,.D . Au^mmo Gis- 
bert, D unean Show, Sociedad m inera  S an ta  Eladia, m i
na  L au ra , Sociedad La S ab ina , D. E. U rru tia , Yidal y  Q uadra h e rm a n o s , YVill Cárlos F . , D. Jorge Williams* 
D. Tomás J. W rig h t, D. U. Zellw eger y  com pañ ía, A r- 
m eng o l, Borgeon , D. E duardo  B y rn e , Bozy y conT6a- ñ ía , D. José de Courey Laffan, L ord O larendon, D. Ma
nuel C lim ent, Vizconde de C hateaubriand , Desfosez y  
com pañía, D; A. G. Dodge, D. A. Gagniere y compañía* 
D. Jorge H ig gui, Coronel A. de Lancey, herederos de 
M ad u re , D. E nrique M ackeone, D. J. M uller, Jam es 
M ackustosk, D. J. M urphi y com pañ ía, Conde de M on- 
ta lto , D. T. N ew house S h rm a n n , D. .E d uardo  Rassin* 
herederos de Sarsfield, D. H oratio Spragne, D. Gui
llerm o Sanford , D. J. B. S p arro n , Doña C atalina Mar
tínez V iola, D. F ernando  V a ld erram a , Madame V ang- 
h a n , D. I. M. Zangronis y com pañía. 7304

APODERAM IENTO G E N E R A L  DE LA CASA Y 
estados del Excmo. Sr. Duque de Osuna é Infantado.— 
Los tenedores de obligaciones co ntra  esta Iltre . Casa 
pueden presen tar los cupones de las m ism as correspon
dientes al sem estre que vencerá el 30 del actual p a ra  
su reconocim iento y pago, bajo facturas duplicadas que 
se facilitarán por la Caja general de S. E .

Madrid 20 de Junio  de i8 6 6 .= E I  Apoderado general 
de S. E., Pedro H errero. 7313

SANTOS DEL DIA.

San Luis Gonzaga , confesor; Santos Ensebio y 
R aim undo , Obispos, y Santa Demetria.

C uarenta Horas en el oratorio del Santísim o Sacra
m ento (calle de Cañizares).

R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

O bservaciones m eteorológicas del dia  20 de Junio de 1866.

T X M P I R A T G R A  8 N  G RA D O S
1 1 09, 0 Barómetro -  ^ » Dirección Estadoa v r lA S . reducido í  0o dol

enmilírnetros Reaaraur. Centígrados. Tiento, del cielo.

6 m. 709,14 13®,0 46°,2 N. O . . Despej.*
9 m. 709.53 19',3 24°,1 N. O .. Idem.1 2 . . .  708,63 22a,4 2 8 \0  S. O . .  Idem.
5 t .  706,97 23a,8 29a,7 S .Al. nube
6 t .  706.26 23°,2 29°,0 S .Cási d.#
9 n. 706,25 48°,2 22°,8 O . . . . .  Despej.®

T em peratu ra  m áxim a del d ia    25°,0 31*,3
T em peratu ra  m áxim a al s o l . .    33°,4 44*,7
T em peratu ra  m ínim a del d ia   970 44®,2

E vaporación en las 24 horas.. 7,8 m ilím etros. 
L lu v ia  en id. id ........................... » idem .

despachos te le g r á f ic o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la manar
na &n varios p u n to s  de la Península y del ex tran jero  el

dia 20 de Junio de 4866.

A ltu ra  Tem.
LOCA- ir ? c íá O ” Prea c n ’  ° ,reC~ Fuerza

y al ,ni- grados cios del dei Estado Estado 
LID ADES. v*̂ l dol ° ente.

’r a r e n  s¡ma_ Tiento, ríftr.tn Uel cielo. de la mar
nulune- ios . T i e r n o .

________________  tros.

B ilbao, .!  763,0 24,0 N. E . .  B risa. Despej.". T ranq.a
O viedo ...»  763,9 24,4 O  Idem . I d e m . . .  »
C oruña..»  761,4 19,2 S. O .. Vicn.* N u b e s .. Tranq.*
Santiago*! 763,8 18,4 S. O .. B risa. Cubierto »

B adajoz... 756,4 24,0 N B risa. Despej.0. »
San Fer.°á la s  7 . .  765,4 49,9 S  Idem . N ubes. . Tranq.*
S e v illa . ..  765,3 27,4 S  Idem- Despej.9.
T a r i f a .. . .  763,2 25,0 » Idem . N ubes... Calma.
G ranada . 765,9 23,9 N. E . . Calma Despej.9. »
A licante . 765,9 27,8 S . . . .  B risa. Idem  , . .  Tranq.*
M u rc ia ... 765,3 25,8 S. S .E  Calma I d e m .. . »
V alencia. 765,6 24,0 N .E . .  B risa. N u b e s .. »
Palm a'. . .  766,3 25,6 S  Calma Despej.0. Tranq.*
B arcelona 765,0 23,4 S  B risa. Nubes. . Idem.
Zaragoza. 761,8 24,0 S. E . .  Idem . Despej.0. »
S o r ia . . .  . 764;2 22,2 O  Calma Idem . . .  »
B ú rg o s ... 768,4 24,0 S   V ien.0 Id e m . . .
Valladolid 764,3 24,4 S  B risa. I d e m . . .  »
Salaman.* 764,0 26,0 O Idem . Idem . . .  »
M adrid ... 764,8 24,4 N. O .. Calma Idem  . . .  »
A lbacete. 763,4 24,5 S. S .E  Idem . Id e m .. .  »

OBSERVATORIO IM PE R IA L  DE P A R ÍS .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 45 
de Junio de 1866 á las siete de la m a ñana .

Barómetro Xomperatu- Dirección 
en milmie-

LOCALIDADES, tros í  0o y ra en grados del Estado del cielo, 
al niTel del

mar. centígrados. Tiente.

S .P etersburgo  749,3 42*,5 O  Nubes.
Stokolm o  755,4 42°,5 O.S. O. Despejado.
V ie n a ..................  764,4 47°,8 O  Cubierto.
B erna.....................  » » » »G re e n w ic h ... 761,5 45°,6 O.S. O. Cubierto.
B ru se las   763,4 45°,2 O  Cási cub.*
D u nquerq ue.. 762,5 45°,ó ’ * S. O . . .  Cubierto.
P a r ís ...................  765,5 45°,6 N .N .O . Idem.
B u rd eo s   767,6 46“,5 N. O. . .  Despejado.L y o n .................... 767,0 47°,0 N  Idem.
Florencia . . . .  762,7 20*,0 E  Cubierto.
R o m a ..................  763,9 22°,5 N .E . .  Celaje.
N ápoles  763,7 2 i 9,2 O.N.O Alg.'a nube.

DIRECCION G E N E R A L  DE T ELÉG R A FO S.

Según los p a rte s  recib idos, ay er ha  llovido en 
Cuenca.

Alcaldía-Corregim iento de Madrid.

De los partes rem itidos en este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrios m u n ic ip a les , la  del m ercado de g ra
nos y no ta  de precios de a rtícu lo s de co n su m o , resu lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40.606 arrobas de trigo .
4.930 idem  de h a rin a .

43.228 idem  de carbón.
145 vacas * que hacen  47.496 lib ras de peso.
560 ca rn eros, que hacen  44.352 libras de peso.

89 co rderos, que hacen  2.244 lib ras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a ca , de 4,800 á 5 escudos a rro b a , y de 
0,236 á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem  de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem  de t e r n e ra , de 9 á 9,800 escudos a r ro b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos a r ro b a , y de 

0,400 á 0,450 esóudos lib ra .
J a m ó n , de 12,400 á 13,400 escudos a r ro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos lib ra .
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rro b a , y  de 0,254 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arrob a , y de 0,448 á 0,460 

escudos cu artillo .
P an  de dos libras, de 0,442 á 0,151 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, de 2,250 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vend ido   4,530 fanegas.

Precio m ed io   4,906 escudos.
Lo que se an uncia  al público p a ra  su in teligencia.
M adrid 20 de Jun io  de 4866. -=*E1 A lcalde-C orregi

dor , M arqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 20 de Junio de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
T ítulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 32-75, 

50 , 30 y 40, 32-65 pequeños; á plazo, 32-40 fin cor. vol.
Idem  id. d ife rid o , publicado , 29-40.
Deuda de l-personal, no publicado, 45-00 d.
Obligaciones m unicipales al portador de 4.000 rs., id., 59-00.
Billetes hipotecarios del B anco de E sp a ñ a , id., 87-00.
Acciones de carreteras g en era les , 6 por 400 anual, 

emisión de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., id., 77-00.
Obligaciones generales por fe rro -carriles , de á 2.000 reales , pub licado , 60-50 y 40.

_ Idem  id. por id. i d . , de á 20.000 r s . , no publicado, 58-50.
A cciones del B anco de E sp a ñ a , id . , 404-00.

CAMBIOS.
L ondres á 90 dias fech a , 47-50 d.
P a rís  á 8 dias v is ta , 4-86 d.

P lazas del reino .

DaSo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te . . . .  » 4 L u g o   »
A lic a n te . . . .  » 5 M álaga  par. »
A lm ería  » 4 M urcia  » 3
A v ila ..............  » yá O rense  % »
B adajoz   » y  p. Oviedo   » 2 j£
B a rc e lo n a ...  » 4 % P a le n c ia . . .  .  » 4
B ilb ao   v 4 d. Pam plona. . » 3
B ú rg o s   » 2 d. Pontevedra. » »
C áceres  » 4 S alam an ca. » % 'C ádiz  7 % p. » San S ebas-
C astellon   » 4 tian   » g
C iudad -R ea l. » 4 S a n ta n d e r.. » « w
C órdoba   » 4 % p. S a n tia g o . . .  »
C o ru ñ a   » 2 Segovia  » d
C u en ca   » %d. Sev illa  > 4 ^ d *
G e ro n a   » 4 S o r ia   par.
G ra n a d a   » 4 % T arrago na .. » y4
G uadala jara . » 4 T e ru e l   » k
H uelva  » % Toledo  ,  . y
H u e sc a   » » V a le n c ia .. .  » 2X4
J a e n   * 4 V alladolid .. » 4 t4 d .L e ó n ..............  » i  V ito ria  * 2 d.
L é r id a . . . . . .  • j 4 Z am o ra   » % d.
L o g r o ñ o . . . .  » 1 Z a ra g o z a ... » 2 d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am beres  46 de Junio.—Diferida, 28-50.
A m sterdam  45 de Junio.—In te rio r, 28 4/46.—Diferi

da, 29.
Londres 46 de Junio . — C onsolidados , 86 y  ó 8 6 ^
P arís  48 de Junio .— In te r io r  e spañ o l, 30 *A,— Difer id a , 30.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .-—A las ocho y m edia de la 
noche.—Gran función fantástica de la célebre prestidi
gitadora Mlle. Benita, á beneficio de la sección de huer
tanos de la S an ta Infancia.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la 
noche.—V ariada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos.

P l a z a  d e  T o r o s . — H oy, á las cinco y media en 
pun to  d é la  tarde, si el tiem po no lo im pide, ten drá lu 
gar la undécim a m edia corrida de toros, lidiándose seis 
de la ganadería de D. Manuel Bañuelos y Salcedo, veci
no de Colm enar Viejo , con divisa azul turquí.

Lidiadores. — P icadores: A ntonio Calderón y Ono- 
fre A lvarez.—Espadas: Francisco A rjona Guillen (Cu
chares), A ntonio Carm ona (el Gordito) y Rafael Molina 
(Lagartijo).—Sobresaliente de espadas: Francisco A rjona 
y R eyes, que en el caso de no poder ven ir Lagartijo 
m atará uno ó dos toros de les que correspondan á su 
padre y m aestro, si á este le conviniese cedérselos.


